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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 19 de octubre de 1945 por el que se dispone 

que la Comisaría de Material Ferroviario pase a depender 
del Ministerio de Obras Públicas y se fijan las atribucio
nes de éste y del de Industria y Comercio, en dicho Orga

nismo.

Un o do los m á s  g r av es  p r o b l e m a s  con q u e  se viú e n f re n 
tado  el Gob ie rno  a la t er mi nac ión  de la Cr uz ad a  Nacional  
fué el re la t ivo a  la s i tuación del  t r a n s p o r t o  ferroviar io,  g r a 
ve me nt e  a fec tado  a consecuencia  de la gue r r a .  Si p o r  un 
lado el P a r q u e  do Mat er ia l  Fe r r ov i a r i o  h ubo  de  sufr i r  g r a 
vís imo q ue b ra n t o ,  lo m is mo  en el n u m e r o  de sus un i dad es  
q u e ' e n  el e s t a d o  de conse rv ac ió n  de las  q u e  q ue daron  út iles,  
por  ot ro \ ió ?e  desde el p r i me r  m o m e n t o  q ue  la$ exis tencias  
d<- mat er i a l  mo to r  v móvil  d i sponible  no  ba s t a r í an  a sa t i s 
facer  las d e m a n d a s  d e  t r a n s p o r t e  q u e  p ron to  iban a f o r mu 
l a r s e  al paso  d e  un a  r econs t rucc i ón  nacional  inic iada ya a un 
r i t m o  rápido.  '

La nece*idad de imponer  a la con*ti  ucción v r eparación 
de mater ia l  ferroviar io  la a u t o n o m í a  y rapidez exigida* .por 
dicha si tuación,  indujo al Gobierno a d e s f a j a r  de *ü> Mi ni s
ter ios de or iyon a lguno* Servicio* e*enciale.s que,  a y ' mp ad os  
en an n u e v o  O r g a n i s m o  de car ác t e r  excepcional  y t r an s i t o 
rio, deber ían  do t ar se  de organizac i ón,  a u t o r i d ad  y flexibilidad 
especíale* para  Iva-cor f rente  a las di f icul tades s u r g i d a s  de tan 
ext raordinar ia- '  c i rcunstanc ia*.  Ello dio lugar  a ia creación,  
por  De cr e to  de es ta  Pres idencia  del Gobierno,  fecha catorce  
de mar zo  do mil novecientos  c uar en ta  y uno,  de  la C o mi s ar í a  
de Mater ial  Ferroviar io.

Su pe ra da*  la* may or es  di f icul tades  de  per íodo tan crit ico 
de la recons t rucc i ón  nacional ,  a la q u e la C o mi s ar i a  cíe Ma
terial  Fe r rov i ar io  con t r ibuyó  con l audabl e  celo v oficacia,  es
t ima  el Gobi erno  l legado el m o m e n t o  de que  las funciones 
del c i t ado O r g a n i s m o  se re in t egren  a los Ministor«os a cuyo 
c a r g o  se e n cu e n t r a n  n o r m a l m e n t e  los Servicios  que  aquél  
a bsor bi ó  con c a r á c t e r  provisional ,  c onse rva ndo  por  el mo me nt o  
su o rganizac ión  f u n d am en t a l  y las a t r ibuc i ones  qu e  se le 
se ña la n  d e nt ro  del nuevo mar co  en q ue  el m en c i on ad o G i t a 
n i sm o qu e da  colocado.

lEn su vi r tud,  previa del iberación del Conse j o  de  Minist ros,
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D I S P O N G O :
Artículo primero. — La C o mi s a r ia  de Mate* i.a¡ Fe;  •'ovuVrio, 

creada por Decreto de (.ota Presidencia dt«l ( lulce"»m, lecha 
catorce  de marzo de mil novecientos cuarenta  y uno, pasa a 
depender,  con su actual  denominación,  dol Mo ní s i mo  de Ob ra s  
Públ icas .

Articulo segundo.— Knlre l a s  funcione» y atr ibuciones que a 
dicho Or g an is mo  lueron conferida» por e ’¡ Dec re to  de su crea
ción. conservará las que especí f icamente corresponden al Mi- 
'p’ sterio de Ob r a s  Públ icas  en "U cal idad de gestor o inspector 
de los t ransportes  ferroviario»,  como son las relat ivas a la tor- 
mación de progran^is -de c onstrucción y reparación del material  
ferroviario,  pl iegos de condiciones térmicas,  inspección de la 
construción del material ,  recepción del mismo y todas cuantas 
se deriven de las anteriores,  que e jercerá <le acuerdo con las 
no rmas  que el Minister io de O b r as  Públ icas  señale.

El  Ministro de O b r as  Públ icas deter minar á  a s i mis mo  las 
modal idades con arreglo a las cuales b.l Comi sar í a  do Material  
¡ ferroviario ha de acoplarse dentro de ios Servic ios  de su D e 
p a r t a m e nt o ;  así  como la modif icación de las at r ibuciones 
v funciones señaladas a dicho Or g an is mo ,  y el momento y la 
forma en que éste hava de cesar defini t ivamente en las mismas .

Artículo tercero.— Corresponderá al Ministerio de Industria 
y Comer c io  la intervención en los Tal leres  e Industr ias en las 
que  so fabriquen material  ferroviario,  v en la f i jación o modi
ficación de los precios de éste,  la f i jación de los cupos do m a
teriales y la preferencia que ha va-de otorgarse  a los suminis tros  
de los mis mos  con dest ino a las const rucc iones  fer roviar ias ,  en 
la forma en que<j»ta» funciones sean normalmente  ejercidas por 
los O r ga n is mo s  dependientes de dicho Ministerio.

Artículo cuarto- — Los gastos  de funcionamiento  de la C o
misar ía  de Material  Ferroviario cont inuarán siendo .sufragados 
del mismo modo en que ac tualmente !o son,  con arreglo i\ las 
disposiciones dictadas por esta Presidencia del Gobierno.

Artículo quinto.— Por lofc /Ministros de O b r as  Públ i cas  e I n
di ¿tria y Comercio se dictarán las disposiciones compl ement a
rias que se consideren precisas para el mejor  cumpl imiento 
de lo que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en Madrid a 
diecinueve de octubre de mil novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O  .

D E C R E T O  de 12 de noviembre de 1945 por el que cesa en el
Alto Estado Mayor el Teniente Coronal de Estado Mayor
don José María de Peñaranda y Barea.

D a d a  la i mportanc ia  que en lo» mo me n t os  actuales  tiene 
cuanto  a las cuest iono» de t ransportes  se refiere,  se hace ne
cesario que el Delegado de! Gobierno para la Ordenat ión del 
T r a n s p o r t e  dedique la -máxima act ividad a las funciones de 
su c ar go .

lEn su virtud,» 7
D I S P O N G O :

Cese en ol Alto l i s tado Mayor  el Teni ente  Coronel  de E s 
tado Mayor  don J os é  M a n a  de Peñaranda y Barea .

Asi lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en Madrid 
a doce de no vi emb r e  do mil novecientos cuarenta  y cinco.'

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se pro
mueve al empleo de Inspector Médico de primera clase, 
al de segunda, don Antonio Valero Navarro.

Por exist i r  vacante  en ia Es ca l a  de Inspector Médico de 
primera clase y en consideración a los servicio» y c i rcuns
tancia» del Inspector Médico de segunda clase,  don Antonio 
Valero Navarro,  a propuesta'  del Minis tro del E jé r c i to  y de 
acuerdo con el Cons e jo  de Minis tros ,

Vengo en ¡promoverle al empleo de Inspector Médico de 
primera clase,  con la ant igüedad de esta  lecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en J G . P a r d o  
a nueve de nuyiombre de mil novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
i

El Min.stro del Ejercito,
FIDEL DA VIL A ARRONDO

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Jefe de los Servicios de Sanidad M ilitar del Ejército, al  
Inspector Médico de primera clase don Antonio V alero 
Navarro.

Vengo en nombrar  J e f e  de los Servicios  de Sanidad Mi 
litar del E jérc i to ,  al Inspector  Medico de primera c lase don 
Antonio VaLgo Navarro.

Así lo dispongo por tT presente Decreto,  dado en El  P ar 
do a nueve de noviembre de mil  novecientos > cuarenta  v 
cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
t>

El Ministro del Ejercito,
FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se pro
mueve al empleo de Inspector Médico de segunda clase 
al Coronel Médico don Luis Gabarda Sitjar.

Por  exist i r  vacante  en la Es ca l a  de i nspectores  Médicos 
de segunda c lase  y en consideración a lo» servicios y cir-  

. ennst.  ac ias  del Coronel  Médico don Luis  G ab a r da  S i t j a r ,  a 
propue»m del Minis t ro  del E jér c i to  y de acuerdo con el Co n
sejo d e  Minis t ros ,

VehgO en promoverle ai empleo de Inspector  Médico de 
segunda clase,  con la ant igüedad de esta  fecha.

Así lo dispongo por el pre.sente Decreto,  dado en Et  Pardo 
a nueve de  noviembre  de mil  novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del EjércLo.
FIDEL DAVILA ARRONDO ’

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Jefe de Sanidad del l Cuerpo de Ejército y de los Servi
cios de Sanidad M ilitar de la Primera Región M ilitar al 
Inspector M édico de segunda clase don Luis Gabarda 
Sitjar.

Ve n go en nombrar  J e fe  de Sanidad del 1 Cuerpo de E j é i -  
to y de los Se rvi c i os - de Sanidad Mil i tar de la Pr imer a  R e 
gión Mil i tar al Inspector Médico de segunda clas^ don L u i s
G abarda .Sitjar.-

/
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Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en El P ardo 

s nueve de noviem bre de mil novecientos c a r e n t e  y cín rc .

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nombra 

Secretario General Técnico del Ministerio de Industria y  
Comercio a don Rafael Rubio y   Martínez-Corera.

A propuesta  del M inistro  de In d u s tria  y  Comercio y previa 
deliberación del C onsejo  de  M inistros,

Nombro Secretario  Genera! Técnico del M inisterio de In 
d u s tr ia  v Com ercio a  don R afael R ubio y M artínez-C orera.

Así !o dispongo por ei p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
a nueve de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  v cinco-.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se dispone 
cese en el cargo de Jefe de la Comisaría de Material  
Ferroviario don Rafael Rubio y  Martínez-Corera.

A propuesta  del M inistro  de O b ras  Públicas y previa de
liberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Cese en el cargó de  Jefe de  la C om isaría de M aterial F e 

rrov iario , don R afael Rubio y M artínez-C orera, agradecién- 
dolé los servicios p restados.

Así lo d ispongo por" el presen te  Decreto, dado en M a
drid  a nueve de  noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y 
cinco.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.VALDES

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se nombra 
Jefe de la Comisaría de Material Ferroviario a don 

José Salgado Muro.

A propuesta  del M inistro de O b ra s  Públicas y previa de. 
liberación del Consejo de M inistros,

Nombro Jefe de la  C om isaría  de M aterial Ferroviario a  
don José Salgado Muro,

Así So d ispongo  por ei p resen te  D ecreto, dado en M a
drid  a  mueve de  noviem bre de mi! novecientos cu aren ta  y 
cinco,

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que cesa en 
el cargo de representante del Ministerio de Industria y 
Comercio en el Consejo de Administración de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, don Domingo  
Betanzos Fernández.

En virtud  de lo d ispuesto  en el pá rrafo  tercero  da  3a basa 
cu arta  de la Ley de O rdenación F erro v ia ria  y de los T ra n s 
portes por C arre tera , d e  • vein ticuatro  de  enero de n ú ' nove
cientos cu a ren ta  y uno, a  propuesta  del M inistro  de O bras 
Públicas y previa deliberación del* Consejo de  M inistros,

Cesa don D om ingo B etanzos Fernández en ei cargo de 
represe? Kan te cel M inisterio de  In du stria  y Com ercio en 
Consejo de A dm inistración de la  Red ̂ N acional de los F e
rro carriles  E spañoles, agradeciéndole los servicios p restados.

Así lo  d ispongo  por e! p resen te  D ecreto, dado en M a
drid  3. nueve de noviem bre de mil novecientos c m re n ía  v 
cinco,

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 9 de noviembre de 1945 por el que se 
nombra representante del Ministerio de Industria y Comercio 
en el Consejo do Administración de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, a don Rafael Rubio y M artínez- 

Corera.

V acan te una p laza de C onsejero rep resen tan te  dei M inis
terio  de In d u s tr ia  y Com ercio en d  C onsejo de A d m in is tra  
ció<n de la Red Nacional de los F errocarriles  E spañoles, a 
p ro pu esta  del M inistro de In du stria  y Com ercio, cu rsad a  a 
M inisterio de O bras Públicas, y previa deliberación de! C on
sejo de M inistros,

Nombro a  don R afael R ubio y M artínez-C orera, rep re
sen tan te  del M inisterio de Ind ustria  y Com ercio en e l .C o n 
sejo de A dm inistración de la R ed Nacional de los F erroca
rrile s  E spañoles.

Asi lo d ispongo por d  presen te  D ecreto, dado en M a
drid  a nueve de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  ) 
cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Obras públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 8 de noviembre de 1945 Por 

la que se declaran cesantes en el Cuerpo 

de Porteros de los Ministerios Civiles 

a los porteros que se citan. 

lim os. Sres. : Iiabiendoi dejado trans
currir con exceso ei plazo de diez añps ! 
señalado en el artículo 49 d?l R egla
mento de 7 ’de septiem bre de 1918, para 
ia aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del propio año, el personal del

¿'•Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
C iviles en situación1 :de excedencia vo
luntaria que figuran en la relación ad
junta, '

Esta Presidencia ha dispuesto decla
rarles cesantes ' en el Escalafón del 
Cuerpo mencionado, conform e a los. 
preceptos del indicado Reglam ento.

Dios guarde a , W .  11. muchos años. 

Madrid, 8 de noviembre de 1945.-- 

P. D . , ’ el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecpetarips de esta Pre

sidencia, Gobernación, Educación Na- 

1 cional y Hacienda. . ..

■RELACION A O L E  SE  R E F IE R E  LA  O R D E N  A N T E R IO R  ]

C I A S E S  > N O M B R E S
1

F E C H A 

DE LA 

EXCEDENCIA

i„  | 

• M IN IS T E R IO  i 
1 1 
. A  OUE ;

PE R TE NE CE N  ¡
__  |

-  O.V 
 ̂ 0

<v
- 0 0 •

3 •
• -  ̂ 0

o*
-» 0 .V

3*

Amador Martin Robles .............. *

¡Francisco J. Páez Imbernón ......
Manuel Vidal A rguello .................
Ramón Galán Dom ínguez ..........
Saturnino Coronado M alrasca ... 
Leopoldo G arcía A guilera ............

2 1 - I I -934

3 1-  3 *9 3 5  

2 ‘  4 -9 3 5  . ‘ 

27 r  4 *9 3 5  

3 1" 5 -9 3 5  

2 - ' 7 *9 3 5

Educación Nacional/ 
Gobernación. 
Educación. Nacional. 
Gobernación. 
Educación Nacional. 
Gobernación. ¡ 
H acienda.

Madrid, 8 de noviem bre de 1945.—  P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

O R D E N  de 30 de octubre de 1 9 4 5  por

la que disponen ascensos d e  escala

y  nuevos nombramientos en el Cuerpo

de Topógrafos Ayudantes de Geografía 

y Catastro.

lim o. Sr¿ : Vacante en el Cuerpo de 
T opógrafos A yudantes de G eografía  y 
C atastro  una plaza dp .Topógrafo A yu
dante principal, Jefe de N egociado de 
prim era clase, con el sueldo anual de 
pesetas 9.600, ¡producida por. fallecim ien
to de don Roberto Archer M eseguer, 

ocurrido en 18 de octubre del corriente 
año, conocido con posterioridad al día 
23 de. dicho mes, fecha de las dos O r
denes de esta Presidencia, que determ i
naban m ovim iento d e  'escalas en el 
mencionado C u erpo; circunstancia que 
implica la modificación del contenido de 
las citadas Ordenes.

E sta  Presidencia, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, h a  tenidb a . bidn disponer lo si
guiente : I

i.° Quedan * sin efecto’- las Ofd^nes 
de esta Presidencia de 23 de octubre 
del año actual, relativas a  m ovim iento

de escalas e n , el Cuerpo de T opógrafos 
Ayudantes de p eo grafía  y C atastro .

2.0 En la vacante de Topógrafo  
.' Ayudante de entrada d e  G eografía  y 

C atastro , Jefe de N egociado de tercera 
ciase, producida con fecha 21 de sep
tiembre del corriente apo, por pase a 
la situación de supernum erario activo 
de don Francisco Badenes G asset, se 
concede el ingreso a  don R am iro Siclu- 
’na Hortelano, opositor aprobado en las 
últim as oposiciones, celebradas y a 
quien la Orden de esta  Presidencia de 
24 de ju lio  del año actual, concedía el. 
derecho a .figurar en expectación de in 
greso, nombrándole Aspirante T opógra
fo  Ayudante de en trad a.d e  G e o g ra fía ^  
C atastro , Jefe d e  Negociado de terce
ra v clase, con el 'sueldo  anual de pese- 

,tas 7.200.

3»0 , E ñ  l a  vacante de T o p ó grafo  Ayu
dante principal de G eografía  y  C a ta s
tro, Jefe de Negociado de prim era cla
se, producida por fallecim iento, to n  
fecha 18 de octubre del corriente año, 
de don Roberto Archer M eseguer, se 
n om bré: '

' . T opógrafo Ayudante principal de Geo- 
| grafía y Catastro, Jefe de Negociado d©

primera clase, con el sueldo anual de 
pesetas 9.600, a don Antonio Guillén 
Medrano, y 

Topógrafo Ayudante principal de G eo
grafía  y C atastro, Jefe de N egociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
pesetas 8.400, a don Ism ael R am írez 
M artínez..

E sto s-a scen so s se entenderán confe
ridos con antigüedad de 19 de octubre 
del año en curso. *

En la vacante que se produce en {a 
siguiente y últim a categóría de Topó- 

' grafo  Ayudante de entrada de G eografía  
y C atastro , Jefe de Negociado de terce
ra cláse, se concede el ingreso a  don 
José Antonio Madrofvero Beneitez^ últi
mo de lós opositores aprobados, y  a  
quienes la Orden de esta  Presidencia 

| de 24 de julio últim o concedía el dere- 
j  cho a figurar en expectación de ingre- 
i so, nombrándole Aspirante Topógrafo  

A yudante de entrada dt G eografía  y C a 
tastro,’ Jefe de Negociado de tercera cla
se, con el sueldo anua de 7.200 pesetas/ 

En la vacante, de Topógrafo  Ayu 
dan te principal de G eografía  y C atas
tro, Jefe de Adm inistración civil <je ter
cera clase, producida por pase a la  si- 

j  tuacion de supernumerario voluntado de 
i i  >ri 1?. a n cisco 'J a vie r Zorrilla Dm ron- 
! soro, que cesó en- ei ser vicio activo de 
| ¿u empleo con fecha 20 de o ek jbre del 

;c.r: te año, se .nombre :
T apógrafo Ayudanta principal de Geo- 

g cfí.i y C atastro, Jefe de Adm inistra
ción civil de tercera clase, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas., a don Gabriel 
C.oquell Serra.

T opógrafo Ayudante principal de G cb. 
grafu. y Catastro, Jefe de N ego G aio  de 
primera clase, con el sueldo anual de 
pesetas 9.600,0 a don Manuel D elgado 
Molina, y

T opógrafo  Ayudante principal de G eo
grafía  y  C atastro, Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
pesetas 8.400, a  don Marcelino Audivert* 

Pascual.
Estos ascensos se entenderán conferi

dos con antigüedad de ai  de octubre del 
año actual, todos ellos con arreglo a lo 
dispuesto en I09 artículos 52 y  59 del 
R eglam ento vigen te de ése Instituto de 
22 de enero del pasado año.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a  VI I. muchos años.
M adrid, 30 de octubre de 1945.—  

P. t) ., el Subsecretario, L uis Carrero.

Unjo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y  Catastral.
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O R D E N  de 30 de octubre de 1945 por 

la que se resuelve el concurso convo
cado para proveer plazas vacantes en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

limo. Si*. : Como resaltado <Je 1 con
curso convocado ,por Orden de esta Pre
sidencia de 24 de julio último ' ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núme
ro 215, de 3 de agosto) para  proveer 
siete plazas vacantes en ese Instituto en 
el Cuerpo de Ingenieros G eógraios,  

E s t a  presidencia, do conformidad con 
lo propuesto por e^a Dirección Cene- 
ral , ha tenido ¿± bien disponer lo si
gu iente:

i.° Nombrar Ingenieros (¡cúbralos, 
Je fe s  de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 9.600 pe>ota>, a 
don Luis Castellano Barrenechea, don 
Eugenio  Galdón Barberan y don Césai 
Boente  Cano, en provisión, respectiva
mente, de las vacantes segunda, terce
ra *  y quinta, los cuaVs deberán colo
carse  en el escalafón del Cuerpo de In
genieros Geógrafos por el orden en que 
quedan mencionados.

2.0 Declarar desiertas las vacantes 
primera y* séptima, ipor no haber con
currido a ellas ningún aspirante.

3.0 Declarar igualm ente desiertas las 
vacantes cuarta* y sexta, por no haber 
demostrado los solicitantes que se han 
presentado tener aprobadas todas las 
m aterias  que taxativamente señalan las 
bases de la convocatoria, dictadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 08 del vigente Reglamento de esa  Di. 
rección General.

1L0 digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V . L  muchos años. 

Madrid, 30 de octubre de 1945.— 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O R D E N  circular de 10 de noviembre de 
1945 por la que se autoriza la ven ta 
de escopetas de caza a los poseedores 

de licencia de caza y de justificante 
de haber solicitado el permiso de ar
m a s, entré tanto se les expide el per
m iso de arm as correspondiente.

Escritos. Señores : Para  facilitar la ad
quisición de escopetas de caza, evitando 
la dilación que implica el trámite de los 
correspondientes permisos de arm as n 
que fse refiere el Relamento de Arm as 
y  Explosivos aprobado por Decreto de 

de diciembre de <1944, óado el exce
sivo número de solicitudes presentadas, 
y  ai objeto de subsanar los perjuicios

que por .tal causa puedan irrogarse a 
los industriales fabricantes de tales a r
mas y que no disminuya la afición a 
!a caza,

Esta Presidencia de! Gobierno, previo 
informe del Ministerio de la Goberna
ción (Dirección General de Seguridad), 
ha tenido a bien disponer, con carácter 
prov isional, lo siguiente :

i .°  Se ’ autoriza la venta de escopetas 
a los poseedores de ¡licencia de caza y de 
justificante de haber solicitado el per
miso de armas, toda vez que para J a  
concesión de dicha licencia se exijen co-v 
mo garantías personales que se acom
pañe a la petición certificado de antece
dentes penales y por las Autoridades co
rrespondientes «e practique una detallada 
información del interesado.

2.0 i.as guías podrán expedirse defi
nid vas por las Intervenciones de Armas 
de la Guardia Civil, toda vez que la 
Casa de la Moneda ha puesto xen circu
lación los efectos timbrados correspon
dientes.

3 .0 Para hacer constar en los permi
sos de armas las gu ías  de pertenencia de 
escopeta que se expidan con cargo a los 
mismos, hasta el número de seis, según 
preceptúa el artículo 108 del .vigente ‘R e 
glamento de ‘ Arm as y Explosivos, se 
anotarán provisionalmente en el resguar
do de haberlo solicitado, y al recoger al 
interesado este documento y entregarle 
el permiso de arm as se harán en el 
mismo las anotaciones definitivas.

Lo digo a V V .  E E .  para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V V .  feE. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1945.— 

P. ID., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de ...

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE J U S T I C I A
O R D E N  de 19 de octubre de 1945 por 

la que se concede la libertad condicio
nal a doscientos veinticuatro penados.

limo. S r . : V istas las  propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943, 
Orden ministerial de 19 de enero de. 
'1944, en relación con el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del P a 
tronato Central para la Redención de 
las  Penas por el. T ra b a jo  y previo acuer
do del Consejo de ^linistros,

S. E .  e f  J e fe  del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a  bien conceder el

beneficio de la libertad condicional, sin 
la liberación del destierro, a los siguien
tes panados, quienes podrán obtenerla a 
la publicación de ’ a presente O rd e n :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: José  Leal Panduro.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Am orebieta : Dolores Rojo Velasco, Au
rea Merino Díaz, María Antonio Sevilla  
Pintado, Teresa  Martínez García, Mar
ca -Gallego Rodríguez, Flora Fernández 
del Alamo y Antonia Marcuello Troll .

De la Prisión Central de Burgos: R a 
món Rodríguez Arco-, Miguel S i lva  J u 
rado, Jo sé  Romero Criado, Jo sé  María 
Fernández Fernández, Je sú s  Fernández 
de Mora Fuentes, Vicente G a rc ía  de la 
Blanca y Luciano Burgos  García.

D e la Colonia Penitenciaria Militari
zada (Dos Hermanas) : Rafael Loren
zo Reina, Basilio Sánchez Migallón y 
Ju an  T irado Escribano.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada (Montijo) : Felipa Calero Ortiz, 
Ju lián  Durán Guerrero, Manuel Soler 
González, Jacinto Asen jo Cuadrado y 
Salvador Arnal Estellés.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada (Tercera Agrupación, T a lavera  de 
la Reina) : Francisco Calle  Cam paña, 
E loy Vera Saldan.", Ju l io  Gumiel F e r 
nández, Ram ón López Gómez, Julián 
Ardila Núñéz, Manuel Alós Vidal y Jo s é  
Plaza Bermejo.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada (Toledo) : A Tjandro R a m o s  Pine
do, Joaquín Jiménez Izquierdo, Victo
riano Sánchez Sánchez y Pío de Miguel 
Berzosa.

De la Prisión Central de C néllar :  An
drés L inares  4Ruiz.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o :  Patric io Guerrero L a ra ,  Lu is  Ortiz 
Valenzuela, Ramón Nogués Cubells, An
tonio Cruz Moreno, Andrés Martínez 
C am piña, Francisco González Serrano, 
M anuel Sardinero Pantoja, V ictoriano 
Alcalá Cebrián, Solero Fernández Merlo 
y  Cristóbal Zam ora  Navarro.

De la Prisión Central de G i jó n : T o
m ás Arguelles Segovia

De la  Prisión Central de Guadala ja-  
r a : Felipe de Concepción Jiménez y
Bernardino Sepúlveda Ollero.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ñ a : Ceferino Pacheco Plaza, Angel de 
la Fuente Olivares, Je sú s  Gallego M a
yor y Ju lián  Em bid Martínez.

Del Sanatorio Penitenciario de Pam 
plona: Ju a n  M agaña Martínez, Faust i

n o  Franco R o sa s  y Ju lio  Alvarez Cobo.
D e la Prisión Central de San Miguel 

de los R eyes  (Valenciá) : Jo s é  Gadea 
Berenguer, Ju an  Brell Pinol, Hipólito 
Martínez Ló.pez, Antonio Ureña Silves-
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tre, Antonio Duato Abad, Jaime Colo- 
mer Saiz, Luis Piqueras Martínez, Juan 
Oltra Mogort, Santiago Domenech Sol- 
ves y José Rodríguez Icardo.

De ia Prisión Central de Santa Isa
bel (Santiago): Vicente Maqueda Za- 
balios, Ramón Martínez Lara Rodrí
guez, Antonio Rafael Mesa Leiva, An
tonio Torreblanca Romero y  Daniel Al
cázar Manrique.

De la Prisión Central de Santa María 
del Puig (Valencia) : María Lagares
García.

De la Prisión Cení ral de Talavera de 
la Reina: Ciríaco ' Plata Molina, Wen
ceslao Toledano Jiménez y Manuel Gar
cía López.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Anastasio Pastor Sánchez.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
■Manuel Torres Guisado.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Gil Blas López, José Iturrioz Rebull, 
Serafín Gelón Jimeno, Lorenzo Puig 
Cubré? Manuel Vives Santaclara, Tomás 
Cantó Bernabé, Antonio Tortosa López, 
Joaquín Barandas Comernas, Ramón 
Migueliz Alonso y Manuel Cobo Agui
lera.

De la Prisión Provincial -de Bilbao: 
Florencio Martínez Asensio, Tomás Ca
no Murillo y Fermín Ichaso Martín.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Nicolás Moreno García.

De la Prisión Provincial de Castellón: 
Vicente Rives Bodi, Domingo Corredor 
Valderrama y Antonio Urrqtia Carreño.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Francisco Díaz Benito Monteagu- 
do y José Bolados Caba.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Juan Jódar García, Rafael Galera Jimé
nez, Fernando Castilla Girón y Juan 
Pérez Leiva.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
'Mariano Carruesco López.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Juan García Tirado, Antonio García 
Avilés, Antonio Muñoz Gómez, Pedro 
Caro Rayo, Jerónimo García Llamas, 
Rosario Sánchez López, José Fernández 
Frutos, Pedro García López, Claudio 
Muñoz García y Pedro Medina Palo
mares.

De la Prisión Provincial de Ja é n : 
'Francisco Almazán Tálavera y Román 
Cano Bueno.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Julián An guita Sabariegov José Ortiz 
’Arnau, Francisco Caballero López, An- 
tpnio Aragonés Chaves y .Ramón Ce- 
brián Ruiz.

vDe la Prisión Provincial de Logroño: 
'Manuel Duarte Murcia, Jacinto Mansi- 
!Ia López y Bartolomé Rebollo Rebollo.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Basilio Contreras Sáez, José Jurado Ló

pez, Epifanio Lajos Paesa, Mariano Ma- 
*rugán Torres, Máximo González Neva
do, Pedro Lucero Jiménez, Simón No
ves Salazar, Anastasio Sánchez de la 
Nieta García, Antonio Montes Polo, Pa
blo Griño Cuesta, Bernabé Sánchez 
Aguirre y Antonio García Córdoba.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
(Madrid) : María Huerta Alonso, Mar
garita Martín López e Higima Jiménez 
Torremocha.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Emilio Salcedo del Castillo, Juan Pare
jo Ramos, Juan Gallardo Morilla, José 
Guerrero Sepúlveda y Felicidad Portillo 
Cceda.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Rafael Capel Ramos, Pedro Ares Ló
pez, Juan Nieto ’Luján, Francisco Ríos 
González, José Guerrero Sepúlveda, 
Bernardino Sánchez Tizón, Antonio Na- 
harro Fernández, Catalino Peinado Ri- 
vas, Joaquín Cuesta Rodríguez, Angel 
López Barbero, Alfonso Marcano Lasar
te, Manuel Fernández Murillo y Zoilo 
Barredo Simón.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Gonzalo Vega Roig.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Alberto García García, Antonio 
Prieto Cuadrado, José Burgos López, 
Manuel López Rodríguez y José María 
González García.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Antonio Molina Torralvo, Cristóbal Her
nández Sánchez, Francisco Peña Gon
zález, Juan Navarro, Borrego, Antonio 
Avila Zafra, Antonio Martínez Amezcua, 
Rafael Gómez Burgos, José Benítez Ba- 
rea y Francisco Alvarez Roldán.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Hilario Tardío López, Eugenio Maga- 
!ló Alba y Antonio Bielsa Balagüer.

De la Prisión Provincial de Toledo:
Pedfo Muñoz Alanís.

De la Prisión Celular de Valencia:
Roque Sánchez Cuesta.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Pilar Falcón Carreras y José Curdi 
Blasco.

De la Prisión de Partido de Barbas- 
tro : Fernando Agustí Agustí.

De la Prisión de Partido de Ponfe- 
rrada: José Antonio Blesa Gil.

De la Prisión de Partido de Ubeda: 
María Josefa Honrubia López.

De la Prisión de Partido de Vich: 
Andrés Castañé Mercé.

Del Destacamento Penal de la Presa 
del: Alberche: Francisco López Segovja 
y Juan Moyano García.

Del Destacamento Penal de Arroyo 
(Santander) : Esteban D u r á a Ottega,

*Agapito Parra oe Manuel y Valentín 
Mazuecos Sánchez Maroto

Del Destacamento Penal de Belchite: 
José Laderas Rubio, Ernesto Ferrando 
Juvé, Luis Beci Hedilla, Mariáno Miró 
Sierra, Primo Edo Celma, Francisco 
Piquer Ibarz, Pedro Furtet Vifials y  
Melchor Miranda Buils.

Del Destacamento Penal de Benage- 
ber (Valencia) : Leopoldo Navarro Pé
rez.

Del Destacamento Penal de Brúñete; 
José Suárez García.

Del Destacamento Penal de las Mr? 
ñas de Casayo: Ignacio Zapardiel Cin
teros.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (El Escorial) : Santos Fernández 
Parro, Andrés Moya Martínez, Amador 
Criado Luque y Pedro Pina Martínez.:

Del Destacamento Penal de Fraga: 
Jesús Gimo Gómez.

Del Destacamento Penal de Mina9 
(Albacete): José Rangel Montejamo.

Del Destacamento Penal de Oropesa: 
Esteban Bláaquez Redondo y Manuel 
Cabrera García.

Del Destacamento Períal de Pedrosa 
de Valdeporres: Pedro López del Pra
do García Motos v Damián Santamaría 
Cuadrado.

Del Destacamento Penal de Reinoso 
del Cerrato: Pedro Vielva Muñoz.

Del Destacamento Penal de Puente de 
la Pedrera: Benito Dávila Perea.

Del Destacamento Penal de las Mi
nas de Silleda: José Luiz Alvares .L ó 
pez, Clodoaldo Barios Roca y Cesáreo 
Rodríguez Muñera.

Del Destacamento' Penal de Toro: 
Francisco Carvajal. Blanco.

Del Destacamento Penal de la Vega 
de Pas: Fernando Cobo Ruiz y Fran
cisco Morales Muñoz.

Dél Destacamento Penal de Vilaller: 
Fernando Fernández Fernández.

Del Destacamento Penal 4© Utrillas: 
José Fernández Arroyo Martín, Pedro 
Adillo Adillo y Amador Arto Arto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

. Dios guarde a V. I. muchos año$.

Madrid, 19 de octubre de 1945.

FERN A N D EZ-CU ESTA  

limo. Sf. Director general de Prisiones*,
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O R D E N  de 19 de octubre de 1945 por

la que concede la libertad condicio
nal a ciento cuarenta y nueve penados,

limo. St\ : Vistas Jas propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional establecido por 
•/os artículos 9S a'l 100 del Código Panal, 
i-n relación con la L e y . de 23 de julio 
de 1914 y visto el Decreto de 9 de ju
nio de *939, a  propuesta del Patronato 
Central para 'la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo del Con
cejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a 2a publicación do 2a presente 
Orden :

D e la Prisión Central de Alcalá de 
L len ares: Francisco Padilla O rtega,

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H en ares; Manuel Fernández 
Gutiérrez, Francisco Montía M aría, An
tonio L ucas Jabonero, Marcos G arcía 
Romera, José Mallo1 Iíurbe, Manuel C a 
nales Carvajal, Bartolomé Molla Amo- 
rós.

De la Prisión Central de Almadén : 
Manuel Lorente Sánchez.

De la  Prisión Central de M ujeres de 
A m orebieta: Prim itiva Martínez Alya- 
rez, Guiomar Lafuente Grana, Maximi- 
na Lorenzo Fernández, M aría Teresa 
Carrizo Alvarez.

D e • 3a Tercera Agrupación de C olo
nias Penitenciaria* M ilitarizadas, Talla- 
vera de la R ein a: Luis Gorostizaga Ba
sa ur Í.

De ia Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Liberto Lloroa Pardo, Julián del R ío 
Martín, Miguel González , de Urbina, 
Gonzalo Diez Terán, Anastasio Méndez 
Alarcia.

De la Prisión Central de Gijón : An
gel Sainz Sainz, José López (sin segun
do), Policarpo Lerma Aguilera, José Mu- 
ñiz Cadenas, Eusebio Fernández Soto.

De la Prisión Central de G uadalajara : 
Casim iro D íaz Peroji1, Alejandro Caba
ña Pinero, José Calva Navarro.

D e la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría : Antonio León Fernández, 
Manuel Mendoza González, José Gómez 
Medina, José María González Hervás, 
Sergio Bejaraño Espinazo. R afael To- 
ribio Gómez, Tom ás Ruiz Ruiz, Enrique 
Kátz Truel, Francisco Marras Marañóñ, 

'Victorino García ¿López.

D e la Prisión Centra1 de San Miguel 
de . 'los Reyes : Francisco Celso Carba- 
lleira.

, De la Prisión Central de T alavera de 
la R ein a : Saturnino Galindo Alfayate, 
Manuel Rodríguez G ard a, ¿Máximo M ar
tín G arda*

De ila Prisión Centra» de Y eserías:' 
Tom ás Carnicero Asen jo, Enrique Díaz 
■Moreno, Alfonso G arcía ¡Molina.

Dt? la Prisión Provincial de Albacete 
Jcsé M aría Jiménez Sauquillo, Alfonso 

Tierra seo a García, Francisco Cam ocho 
Aguilar.

De la Prisión Provincial de A vila : San
tiago Hiera Ca» abres. Fl'lapiano Martín 
Pérez, Bruno de la Caridad Tiemble.

De la Prisión Provincial de B a d a jo z : 
Juan Acedo Vera.

De lia Prisión C elular de; Barcelona : 
Principio Bosch T usca, M iguel Bosch 
Espín, Francisco G arcía Andrés, F ra n 
cisco Daiem Brón,

D e la frisió n  Provincial de Burgo- ; 
Jesús Varóla Espinosa.

De la Prisión Provincial eje Bilbao : 
Ricardo Vicente Mendia, Francisco i i v  
ras Blanco, José G arcía Blasco, Fidel 
Avarza Marián Becgoechca, Vicente T u 
ré-gano Pardo, Angeil Salinas Jardiel.

De la Prisión Provincial de Cáceres : 
Vicente Cam pos Vicente, José Pérez 
Asensio, Adrián Vallido Vega, Romualdo 
Reyes Machuca.

D e ba Prisión Provincial de C á d iz : Jo. 
sé Cano Gil, Rafael Trujillo Domínguez, 
Ñicomedes Medina Fernández, José ele 
las Llanderas Pueyo, Manuel Alejandre 
Crespo.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Juan Galán Loarce, Angel Co
frades López.

D e la Prisión Provincial de L a  Co- 
ru ñ a : Manuel Vilariño Rumbo, Pedro 
Díaz Guijarro, Nicanor Fontao Pereira, 
Nemesio Asím G arcía, Manuel Lorido 
Martínez, Dom ingo Simiil Sestayo, Luis 
Balvis Acha, Eduardo Blanco Roel, Jo
sé Santos Suárez, Antonio Porto Calvo, 
Fernando Lázaro O rtega.

De la Prisión Provincial de Jaén : T o 
más M oreno Bravo, Manuel Guzmán 
Espinosa, Luisa Romero Sanriago.

De Ja Prisión Provincial de Granada : 
Antonio Díaz M artínez, M aría de los 
Desamparados Cuenca Cuenca.

D e la Prisión Provincial de León : M a
nuel M ata Pérez.

D e la  Prisión Provincial de Lugo : Ra-' 
món Ronco González, Secundino Díaz 
Díaz, José Gómez Aller.

De ia Prisión . Provincial de M adrid: 
Andrés Martínez Serrano, Mariano G ar
d a  O rtega, Juan Ferreira M uiño, R a
món Luis Casado de Am ezcua, Gabino 
Juan Elipe Romero, Luis Garrido Gar- 
cés.

De la Prisión Provincial de M ujeres, 
M ad rid . Serafina López Cam pillo.

De la Prisión Provincial de M á la g a : 
Manuel Pérez Delgado, Manuel García 
Calderón, Francisco Fernández Córdoba.

D e la Prisión. Provincial de M urcia: 
Antonio Iglesias Gómez, Antonio Sásv, 
chez Garcerám

De Ja Prisión Provincial de O ren se: 
Delfín Salgado Fernández, Bénito Dlé- 
guez Domínguez, Antonio González G a r - 
cía.

D e ia Prisión Provincial de Oviedo : 
•María Antuña Antón, Francisco Alvares 
Martínez, Gabriel Prieto G arcía, Antonio 
Fernández Rodríguez, Ricardo Fombona 
Calleja, G raciana Desboeusf Danfoy.

De ia Prisión Provincial de Las P a l
mas de Gran Canaria : José CaíaHcio 
*]o, Rafael T avio  San Juan, Vicente Ale
mán Coetlo, Salvador Alemán González, 
EiVimio L id 3 Toledo. Félix H ervías E s
teban.

De Ia Prisión Provincial de Pam plo
na : Benito Conde índuráir..

De !n Prisión Provincial de Falencia :
1 reneo Garrido Martínez.

D e Ja Prisión Provincial de Ponteve
d r a : Justo Antonio Torres López.

De Ja Prisión de M ujeres «Oblatas». 
Santander: Natividad Gutiérrez López.

De la Prisión Provincia! de S e v illa : 
Justo Yaldés Salinas, Josefina Vallejo 
Prada, Salvadora Vera-Gordo, José F er. 
tiándcz Jurado, Jo-el’a Méndez L a  ver a, 
Antonio Carrilero Rey, José Algeciras 
Fernández, Manuel Hidalgo Palacios.

De )a Prisión Provincia] de Soria : An
tonio Montoya Borja. *

D e la Prisión Provincial de Toledo:, 
Juan Francisco Ram os M iguel.

D e la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : A n gd  Ramos Rodríguez, Sinforiano 
Zarzuela Rico, Felisa Lebrero Goberna
do, Jaime Merino Aguilar.

De la Prisión Celular de V a le n cia : 
M iguel Ballester Albero, Ulpiano Jaén 
Buendía, José Fuere Hoz, Joaquín Mcxn- 
rabal Mateo, José Soriano Rodríguez, 
Rafael Yáñez VÍcen*e, José Llops Cots.

De la Prisión Provincial de V ito r ia : 
Francisco Jiménez Navalar, Angel Jimé
nez Jiménez, José Gómez Pena.

D e 3a Prisión de Partido de Novelda : 
José Leal Prats.

D e la Prisión M ilitar'«Castillo  de San 
Felipe^, El Ferrol : Ramón Cem ifia Tu- 
bio.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid. 19 de octubre de 1945.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A  

lim o. Sr. Director general do Prisiones.
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ORDEN de 2 2  de octubre de 194.5 por  

la que se nombra pora el Juzgado de  
prímera instancia e Instrucción de V i
lladiego a don Francisco López Quin
tana, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción electo de Dolores. l

limo, .Sr.: Accediendo a lo solicitado 
yjx don Francisco López Quintana, de j 

categoría de entrada, juez de Primera ¡ 
Instancia e Instrucción electo de Dcio- j 

res, do ascenso, en la provincia de Ali- i 
can ve, J

Este Ministerio ha tenido a bien nom- | 
o r a r l e  para el Juzgado^ de Villadiego, ; 
•de categoría de entrada, en ¡a provin- ¡ 
r\a de Burgos. i

Lo que participo a V. 1. para su - : 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de x. octubre de 1945.— 

F. D., L de Arcenegui.

linio. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de octubre de 1945 (rec
tificada) por la que se nombra para el 
Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de Cabra a don Miguel Cruz 
Cuenca, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Aguilar de la Frontera.

Habiéndose sufrido error material en la Orden de 22 de octubre último, por la que se nombra para el Juzgado de Primera instancia e Instrucción de Cabra a don Miguel Cruz Cuenca, ee reproduce debidamente rectificada:
limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 

por don Miguel Cruz Cuenca, de ca
tegoría de ascenso, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Aguilar de 
la Frontera, de entrada, en la provin
cia de Córdoba,

¡Este Ministerio ha tenido a bien nom
brarle para el Juzgado de Cabra, de 
categoría de ascenso, en la provincia 
de Córdoba.

Lo  que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1945. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1945 por 
la que se nombra Guardiana Propie
taria de la Sección Femenina del  
Cuerpo de Prisiones a la aspirante nú
mero 4 1, doña Pilar Benito García. 

limo. S r . : En cumplimiento a lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales .de 
10 de junio de 1943 y 28 de enero de 
1944, y de conformidad con lo que dis 
pone el artículo cuarto del Decreto 'de 
a de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- \ 
mover a la categoría de Guardiana pro» ! 
pietaria d© ia Sección Femenina del j 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual j 
de 4.000 ¡peseta?, a la Aspirante en ex- j 

pectativa de ingreso doña Pilar Benito j 

García, clasificándola con el número 4 1  j 

de la propuesta formulada por el Tri- ¡ 
bunal examinador de los ejercicios del ¡ 
concurso-oposición correspondiente; de- ; 
biendo ser destinada por esa Dirección ¡ 
General donde las necesidades ser
vicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año-.
Madrid, 31 de octubre de 1945.—- 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de octubre de 1945 por 
la que se nombra para la Forensia del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Bisbal a don Juan  So  
ler y Carnet» \

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido para la provisió>n de la plaza de 
Médico Forense del Juzgado de Prime, 
ra Instancia e Instrucción de La Bjsbal, 
de categoría de ascenso, dotada con e’ 
haber anual de 7.200 pesetas, • vacante 
por haber sido declarada desierta en con. 
curso d© traslación, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 12 del j 

Decreto de 17 de junio de 1933, !
I Este Ministerio acuerda nombrar pa- I 

ra desempeñarla a don Juan Soler y Cor- j 

net, Médico Forense del Juzgado de Pri- ¡ 
mera Instancia e Instrucción de Fraga, ¡ 
de categoría de entrada, por ser el con- I 
cursante que ocúpa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.

O RDEN de 31 de octubre de 1945 por 
la que se destina a los Talleres Peni
tenciarios de Alcalá de Henares, como 
Director de los mismos, al del Cuer
po de Prisiones don Juan José Esco
bar Sánchez.

limo. Sr. :* Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director del Cuer'- 
po de Prisiones, con 13.000 pesetas de 
sueldo anual y destino en la Prisión Ce
lular de Barcelona, don Juan José Es
cobar Sánche*, pase a  prestar sus ser

vicios a los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares, como Director del 
Establecimiento, con el mismo sueldo y 
plazo posesorio de quince días; siéndole 
de abono los gastos de viaje, y no pe
diendo cesar en la Dirección de Barce
lona hasta .que no sea relevado por el 
funcionario que oportunamente se 'lo» 
signe.

Lo digo a V. L para su <xmcaimien
to y efectos.

Dios guarde a \r. L muchos años*
Madrid, 31 de octubre de 1943»—? 

P. D., I. de Arcenegui. „

limo. Sr. Director general de Prisiones.’

ORDEN de 8  de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Primera. Instancia e Instrucción de 
Luarca a don Ramón Muñoz Gonzá
lez, Juez de Primera. Instancia e Ins- 

 trucción de Sarria (Lugo).

| limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
| por don Ramón Muñoz González, de 
! categoría de entrada, Juez de Primera 

Instancia e Instrucción de Sarria, de 
entrada, en la provincia de ¡Lugo,

Este Ministerio ha tenido a bien 11 am- 
j brarle para el Juzgado de Luarca, de 

categoría de'entrada, en la provincia de 
Oviedo.

Lo que participo a V. I. para su 00- 
j nocimiento y efectos consiguientes,
\ Dios guarde a V . I. muchos año®.
I , Madrid, S de noviembre da 1945.*-— 
| P. D .? I. de Arcenegui.

| limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de noviembre de 1945 por 
la que se promueve en turno primero 
a la categoría de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso a don 
Segundo Tarancón Pastora, que es Juez 
de Primera Instancia de entrada en 

'Chelva.
limo. S r . : De conformidad con¡ lo 

dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, ©n tumo primero, a  la catego
ría de Juez de Primera Instancia e  Ins
trucción, d© ascenso, a don Segundo 
Tarancón Pastora, que es Juez de Pri
mera Instancia, de entrada, en Chelva, 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde «1 
día primero de julio del corriente año, 
quedando destinado en el mismo Ju*- 
gado.
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L o que participo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. mucíhos años. 
M adrid, 8 de noviembre- de 1945.—  

P. D ., I. de Arcenegui.
? . 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 8 de noviembre de 1945 por 
la que se promueve a Abogado Fiscal de 
ascenso a don Pedro Claver de Vicen
te Tutor. 

lim o. S r . : De 'conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del E statu
to del M inisterio Fiscal, en relación con 
el 23 del Reglam ento para su aplica
ción,^ \

Este Ministerio ha tenido a bién pro
mover a  plaza de A bogado IFiscal, de 
ascenso, con el haber anual de pese
tas 17.000', a  don Pedro Claver de V i
cente T utor, Abogado Fiscal, de entra
da, que  ̂ sirve el cargo de Teniente F is
cal en la Audiencia Provincial de C a s 
tellón, 'entendiéndose esta prpmoción con 

,1a antigüedad, a todos los efectos, del 
d ía  5 de octubre de 1945, fecha en que 
se produjo la vacante, debiendo conti
nuar en su actual destino.

Lo que digo a V . I. para su conocí- * 
miento y  demás efectos.

D ios guarde a V . I. mudhos años. 

M adrid, .8 de noviembre de 1945.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 6 de noviembre de 1945 por 
la que se concede al fabricante de con
servas que se cita autorización para im 
portar en régimen de admisión tem
poral, en las condiciones que  se esta
blecen,  hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases con 
destino a la exportación de s us pro
ductos.

Exorno. S r . : V ista  la instancia, d irigi
da a este M inisterio por el fabricante 
de conservas vegetales don Jorge López 
López, dom iciliado en N o n d uérm as 
(M urcia), por la que solicita autoriza
ción pa**a im portar, en régim en de ad
m isión tem poral, ho ja lata  en blanco, p a
ra  su transform ación en envases des
tinados a ia  exportación de los produc
tos de su industria, señalando las A dua
nas por las que desea realizar las  im 
portaciones y  las exportaciones, e indi

cando el local donde se ha de verifi
car la expresada tran sfo rm ació n ;

V istos lo s inform es que s© han em iti
do, favorables en un todo a la  p etic ió n ;

Resultando que, con referencia a }a 
m ism a, no se ha producido reclam ación 
alguna dentro del plazo reglam en tario ;

. Considerando que la adm isión tempo
ral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en v ig o r;

Considerando que se ha dado exacto 
cum plim iento a cuanto prescribe la  L ey  
de 14 de .abril de 1888 y el Reglam ento, 
para su aplicación de ió  de agosto de 

!93°> y <Tue» Por tanto, es procedente 
el acuerdo de e ste  Departam ento, según 
lo que determ ina ©1 párrafo tercero del 
artículo sexto del R eglam ento citado, 

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Com ercio y Política A rancelaria, ha 
resuelto disponer:

i.°  Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para 
la fabricación de envases d e stila d o s  a 
la exportacióú de conservas, a favor del 
fabricante que se menciona a continua 
ción, y con las condiciones q u e .s e  ex
presan :

B enefieiatio : Don Jorge López López 

Residencia: N onduerm as (M urcia). 
Em plazam iento de la fábrica de con

servas: Nonduerm as (M urcia).

Local dondo ha de efectuarse a t^ans- 
fo,:mación de J a  hojalata  en e n v a s e s : 
Alum inio, S. A ., de M urcia.

M ercancía a exp o rtar: C onservas v e 
getales.

Aduana im p e ra d o ra : C artagena. 
Aduanas exp ortadoras: Irün, Port-

Bou, V alencia, A licante y C artagena.

2.0 En la  coa-cesión qíie antecede se
rán de aplicación las norm as e r a b le u -  
das con carácter general para esta cla
se de autorizaciones, tal como se hicie
ron constar en, ios apartados tercero, 

. / . ■ x
cuarto^ sexto, séptim o, octavo y noveno 
de la Orden de este M inisterio de it de 
noviem bre de 1944, publicada en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
d ía  21 del m ism o mes y año, páginas 
8796 y 8797.

Lo que comunico a  V . E. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

D ios guarde a V . E . m uchos años. 

M adrid, 6 de noviem bre de 19^3,

S U A N Z E S

Exóm o. Sr. M inistro de H acienda e 
lim o. Sr. Directod general de C om er
cio y Política Arancelaria.

O R D E N  de 13 de noviembre de 1945 so

bre aplicación de la de Presidencia del 

Gobierno, fecha 5 del m ism o mes y 

año, referente a preferencia en los su

ministros de materiales con destino a 

instalaciones y obras para el incremen

to de la producción de energía eléctrica 

y carbón.

< lim os. Sres. : En relación con lo dis
puesto en la Orden de ila Presidencia 
del Gobierno fecha 5 de octubre ultimo 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número '281, de fecha 8 de octubie de 
1945), sobre los suministros de' m ateria
les y elementos con destino a ?ajj¡ insta
laciones y obras direo'ámente relaciona
das con el incremento de ía producción 
de energía eléctrica y carbón, vengo en 
disponer :

i.°  A tenor de 1c señalado en r ! pun
to primero de la Orden de la !’• eviden
cia del Gobierno fecha 5 octubre, úl
timo, este Ministerio, previo el oportuno 
estudio y decisión, calificará rontu de 
«absoluta necesidad nacional» aquellas 
instalaciones y obras o parte de ia« m is
mas que en directa relación con el in
cremento de las producciones de carbón 
y energía eléo'rica, puedan, en pla
zos más breves posibles, am enguar la es
casez existente de ambos fundamentales 
elementos.

2.0 L as sucesivas relaciones de las Ins
talaciones, obras c .paites de fas mismas 
calificadas como de «absoluta necesidad 
nacional», serán publicadas en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , asig
nando a cada una de ellas un número 
correlativo que servirá como de referen
cia, y debiendo ser definida con la mayor 
precisión posible la parte a que alcanza
la calificación.

✓

3.0 La publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  surtirá los 
oportunos efectos, en cuanto ail necesario 
conocimiento ’ de los-diferentes O rganis
mos oficiales que tienen encomendada la 
distribución o suministros de materiales 
y elementos áfectados por la Orden de
la Presidencia del Gobierno y en cuanto 

' . v 
a lo previsto en e* apartado segundo de
la misma, qüe exim e de toda restricción 
a dichos elemento^ en el gradó v medida 
señalados por e l rM inisterio de Industria 
y Comercio.

La Dirección Genéral de Comercio to
mará también la debida n ^ á, á  fin de 
dar fas oportunas facilidades p a tr  la im
portación de los elementos p*ec 5 os. (

4.0 Las «entidades de cualquier clase, 
que deban solicita*- o cursar .le ? pedidos 
de m ateria’es afectados por esta Orden, 
separarán y relacionarán, en h-j a inde
pendiente, tíos de la m ism a naturaleza,
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correspondientes a una instalación, obra 
o parte de obra calificada como de «ab
soluta necesidad nacional», poniendo, en 
lu gar visible en la m ism a y en rojo, la 
calificación, eil núm ero y fecha del «Bo
letín» en que fuá publicada y 'el número 
correlativo a qu-o se refiere el apartado 
número 2 de esta Orden.

En estos casos, y aparte los docum en
tos que reglam entariam ente deban cur
sar al organism o sum inistrador o d is
tribuidor correspondiente, rem itirán tres 
< je rupia res o copias directam ente a J a  
Subsecretaría de Industria.

5.0 A l̂ i vista de estos ejem plares, 
la citada S u b ^ e e r a  com probará si 
ha sido 'jorrec'am eute in.t rpretada b  
calificación concedida v la consecuente 
preferencia asign ada, remitiendo una de

"ellas, autorizada con sello especial y fir
ma, al organism o corresp- u Jien 'e , dan
do la necesaria conform idad <> haciendo 
las observaciones, a cjue haya lugar.

Al m ism o tiempo dará ta in b ié i el ne
cesario conocimiento a h s organism os 
inspectores, rem itiéndoles otro de los 
e jem plares, a fin de que, en su o p e iíu - 
nidad, puedan com probar b  correcta y 
exclu siva  aplicación de los m ateriales a 
la atención para la que fueron ea'ifica- 
d o s . '

6.° Aunque, en generail, la ca lifica
ción de las obras a los efectos de esta 
Orden será objeto de la iniciativa del M i
nisterio de Industria y Comercio, cual
quier entidad o empresa que considere 
que una instalación u obra queda inclui
da en la letra o espíritu de lia Orden de 
la Presidencia, deberá dirigirse al citado 
M inisterio haciéndole las observaciones o 
propuestas de detalle que estim e oportu
nas, a fin de que pueda ser adoptada la 
pertinente decisión, que será com unicada 
al proponente. "

L a s  Em presas o Entidades afectadas 
por est^ /O rd en  facilitarán al M m Liru  
de Industria y Com ercio los datos que, 
para su mejor cum plim iento, se intere
sen de m anara individual o* general, y 
según las instrucciones que sobre eil 
particular se dicten.

7 .0 L a  aplicación de m ateriales obje
to de esta calificación especial a  atención 
distinta a aquella para lia que fué calib
eada, las retenciones indebidas de los 
misinos o en general cualquier operación 
que desvirtúe las concretas y específica^ 
finalidades’ que esta Orden de excepción 
persigue se considerarán comprendidas en 
el párrafo segundo del artículo primero de 
la Ley de 4 de enero de 1941, a los 
efectos de ‘a aplicación de la L e y  <10 
16 de octubre del mismo año, y sin per
juicio de la responsabilidad pena! en 
los casos que proceda. -

8.° Por delegación mi Autoridad 
se encom ienda a la Subsecretaría  de In
dustria el cumplimiento y tram itación de 
cuanto en esta Orden se dispone, debien
do transm itir las oportunas instrucciones 
generales y de detalle a los O rganism os 
de todas clases dependientes de este M i
nisterio y com unicar con todos los de- 
m ás, sin m ás excepciones que las nor
males en cuanto a la necesaria directa 
comunicación con Autoridades dé rango 
superior.

Dios guarde a V V . I I . muchos anos.

Madrid, 13 de noviembre de 1943.

S U A N Z E S

Limos. Sres. Subsecretarios de Industria 
y de Com ercio, Política Arancelaria y 
Moneda.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de octubre de 1945 por 

la que se resuelve el con cu rso  g enera l 

de traslado para la provisión de plazas 

vacantes de Profesores num erarios de 

Escuelas del M agisterio.

lim o. Sr. : V isto el in form e em itido 
por la Com isión Perm anente del Con
cejo N acional de Educación,

E ste  M inisterio ha resuelto nom brar, 
en virtud de concurso de traslados, P ro
fesores num erarios de . la E scu e la  de! 
M agisterio  d e :

A licante.— Len gu a y L ite ra tu ra  esp a
ñolas, a don R em igio  Verdú P ayó .

A v ila .— P edagogía y su H istoria , a 
doña V ictoria G rau  S a y o l ; G eo g ra fía  y 
Cuestiones económ icas y sociales, a 
doña M aría Paz Cantón S a la z a r ; M ate
m áticas, a doña H erm in ia Rodríguez 
Cóm ez.

B ad a jo z .— Labores, T rab a jo s m anua
les y E nseñan zas del H o g a r, a doña 
Jacin ta G arcfh H ernández.

Barcelona.— Psico logía  y JE lem entos 
de F ilo so fía , a  doña M ercedes C lutaró 
G r a s ; Paidología y  O rganización esco
lar, a  don Felipe So lé O liv é ; L en gu a  
y L ite ra tu ra  españolas, a don Ignacio 
Jo rd á  C a b a llé ; M atem áticas, a doña F e 
lisa Duch C am paña; F ís ica  y  Q uím ica,
a don R icardo Aldea Lafuente .

/

B u rg o s.—T ís ic a  y Q uím ica, a doña 
Jo se fa  V . G arc ía  ¡y de O besso.

C ádiz .— Ped ago g ía  * y  su H isto ria , a  
doña M atilde C^ldevilla V illa lp a n d o ;

Labores, T rab a jo s m anuales y Enseñan» 
zas del H o gar, a  doña • M aría T eresa  
de los R eyes M assuco.

Ciudad R e a l.— Paidología y O rgan iza
ción escolar, a  doña M aría de los D o
lores G il H idalgo.

Córdoba. —  G eografía  y C uestiones 
económicas y  sociales, a  duña G enoveva 
del P in o  B a lse ra ; H istoria , a don A n
tonio Q uintero Cobo.

G ranada. —  G eografía  y Cuestiones 
económ icas y sociales, a don Felipe O r
tega González.

G u ad a la ja ra .— Psicología y Elem entos 
de F ilo so fía , a  doña Ama Valladolid 
O m s; Paidología y O rganización esco
lar, a doña Fran cisca  V ela  E s p illa ; P e 
d ago g ía  y  su H istoria, a  doña Ju lia  
Ochoa V icente ; F ís ica  y Q uím ica, a 
doña Ana de la Q uintana G ó m ez ; L a 
bores, T rabajos manuailes y Enseñanzas 
del H ogar, a  doña Ju a n a  Sicilia M artín.

Guipúzcoa.— Pedagogía y su H isto ria , 
a doña T eresa  Tuduri Sánchez.

L a  L a g u n a .— P ed agogía  y su H isto
ria, a doña Isidra Ruiz Ochoa.

León .— G eografía  y  Cuestiones econó
m icas y sociales, a doña M aría Je sú s  
Pérez Seoane y  Díaz V aldés. \

Lo g ro ñ o .— M atem áticas, a doña M a
ría González de Echavarri y  M artínez de 
M en d ivil; H istoria , á doña .María S.>- 

aedad M artínez M artín.

M adrid núm. 1 .— Psicología y E le
m entos de F ilo so fía , a don. Felipe Peña 
N avarro ; Paidología y O rganización es
colar, a don Vicente M artínez R isco  y 
\g iie ro ; Ped agogía  y su H istoria, a  
don L u is  Alonso Fern án d ez; H istoria, 
a dom Jo sé  Niño A stu d illo ; Len gu a y 
L iteratu ra  españolas, a  don Dictino AU 

 ̂varez R e y e ro ; F is io lo g ía  e  H igiene, 
C iencias N aturales y A gricultura, a don 
Jo sé  T ab o as S a lv a d o r ; M atem áticas, a  
don M iguel L ab arta  Labarta.

M adrid núm . 2 .— Psicología y Elem en
tos de F ilo so fía , a doña M aría del R o 
sario D íaz-Jim énez M olleda; Paidología 
y O rganización escolar, a  doña M agda
lena M artín A yuso N av a rro ; Ped ago g ía  
y  su H isto ria , a doña M aría C ristin a  
San ta  M aría S á e n z ; G eo grafía  y C ues
tiones económ icas y sociales, a doña 
Ju lia  G a rc ía  Fernández C a sta ñ ó n ; F i 
sio logía e  H igiene, C iencias N aturales 
y A gricu ltura , a doña Ju a n a  Fernández 
A lon so; Len gua y L ite ra tu ra  españolas, 
a doña t i l a r  B ris  Salvador.

M álaga .—G eo grafía  y Cuestiones eco
nóm icas y $ociales) a don Jo sé  Suci* 
Martín.,
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Melilla.—Fisiología e Higiene, Cienci
as Naturales y Agricultura, a. «doña 

Man;*. de ios Dolores Gómez Martínez.
VI urda.—Historia, a doña Ana Mar- 

Ram írez; Matemática», a dona Au-
• eiiv.’ Monitor Pérez.

Orense.— La bore », Tr ab a i o$ m a n u ales 
•y Fnseñanza» del Hogar, a dona Con- 
í. e pe ion Ramón A mal .

Oviedo. Psicología y lEkm emos de
F:io¿oíia, a doña María de la Blanca 
Montalvo T e jad a ; Fisiología e H igiene,’ 
s íencia» Naturales y Agricultura, a don 
Fduardo de Fraga Torrejór.: Historia, 
^ doña Josefina D íaz-Faes; Labores, 
Trabajos manuales y Enseñanzas del
• logar, a doña Romualda Maríj'n Ay uso 
a acarro.

.Salamanca.-—Paidología y Organiza..
. :ón escolar» a don Luis Bonilla Hu- 
giiei.; Lengua y Literatura españolas,
.v doña Isabel Socorro Santos S an tia g o ; 
Matemáticas, a  doña María de la Pie
dad de Dio» Hidalgo.

San bago.- —-Geografía y Cuestiones 
económica» y sociales, a doña Sara Lei~ 
ios Fernández; Paidología y Organiza
ción escoba, a doña María del Carmen 
Alonso y Garcia-Oomínguez.

Segó vi a. «•••••Historia, a doña Josefa 
Sánchez y García A lcayde; Psicología y 
Elementos de Fiiosoíía, a doña María 
Pura de ia Concepción Chamorro San 
Román.

Sevilla.—Paidología y Organización 
escolar, a doña Aurora López M arro; 
Matemáticas, a don José Fombuena 
l-ópez.

Soria.'—-Pedagogía > »u Historia, a  
vkaía Joaquina Gá'lvcz Arm engaud; Física 
y Química, h doña Antonia Gil Febrel.

Tarragona.— Pedagogía y su Histo
ria, a doña Manuela Pérez Solsona. *

Toledo.—Psicología y Elementos de 
Filosofía, a  don Em ilio Latorre Timo- 
ne.da; Paidología y Organización esco
lte*, a doña Ele*na Tuduri Sánchez; H is
toria, a doña María Gloria Ranero y 
López-Li nares; Lengua y «Literatura es- 
pañolas} ¿x doña Carmen Fernández O r
tega ; Labores, Trabajos manuales y  En
señanzas del H ogar, a doña Maravilla 
Segura Lacomba.

Valencia.—Psicología y Elementos de 
Filosofía, a doña Sara Fernández Gó
mez; Pedagogía y su Historia, a  don 
José Palop R u iz ; Lengua y Literatura 
españolas, a doña Rosario Pérez So- 
iurttou; Matemáticas, a doña Enriqueta 
>«úrén Duerto; Fisiología e v Higiene, 
Ciencias Naturales y Agricultura, a  don 
Fausio Martínez Castillejos; Labores, 
Trabajos manuales y Enseñanzas del 
H ogar, a doña Elvira Tova* Niiñez de 
A**4r*d«.

Valladoiid.—Psicología y  Elementos 
de Fiiosoíía, a  doña Leonor López Par
do; Paidología y Organización escolar, 
a doña María Butrón Moreno; Matemá
ticas, a doña Petra Donadla Ferradas 
Serna!.

Vizcaya.—Fisiología e Higiene, Cien- 
C as Naturales y Agricultura- a doña 
Luz Isabel Salazar y de Velandia.

Zam ora.—-Pedagogía y  su Historia, 
a doña Aurora Prado Maza.

Zaragoza.—Psicología y Elementos de 
Filosofía, a  don Santos Samper S arasa ; 
Paidología y Organización escolar, a 
doña Luisa Ortiz S á e z ; Pedagogía y  $u 
Historia, a doña Josefa  Bris .Salvador; 
Fisiología e Higiene, Ciencias Natura
les y Agricultura, a  doña Quintilla Ma
ría del Carmen Zalam a Miguel, y Ma
temáticas, a doña Marín Mercedes Ga
rrido Buezo.

Se declaran desiertas por falta de as
pirantes las demás p ía las de Profesores 
numerarios de Escuelas del Magisterio 
anunciadas a concurso de traslado por 
Urden ministerial de fecha 21 de marzo 
<¡e 1944. ,

L o  digo n V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, L muchos años. 

Madrid, 22 de octubre de 1945.
IB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr., Direcfcor general de Ense
ñanza Prim aria.

MINISTERIO DE TRABAJO
O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por 

la que se descalifica la casa barata y 
su terreno parcela 9 de la manzana 
primera del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas del 
Montepío de Directores y P ianistas, 
señalada hoy con el número 13 de la 
calle del Maestro Bretón  (Colonia  
Albéniz), de Chamartin d e  la R osa , de 
esta capital.

limo. S r . : V ista la  instancia del Ad
ministrador interino de la Coo¡perativa 
de casas baratas del Montéalo de Di
rectores y Pianistas, de Chamartin de 
la  Rosa, solicitando la descalificación 
de la  casa barata construida en la par
cela novena de la manzana prim era del 
proyecto aprobado a  dicha Cooperativa, 
señalada hoy con el número 13 de la 
calle del Maestro Bretón (Colonia Al- 
béniz), de esta cap ita l;

Resultando que la expresada casa 
fue calificada condicionalmente por Real 
Orden de 17 tki diciembre de 192^  con

arreglo al Real Decreto-Ley de la de 
octubre de 1924, habiendo recibido del 
Estado los beneficios de préstamo y¡ 
p rim a;

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación so solicita fué adjudicada 
por la Cooperativa ni socio nenefiviano 
doña Dolores ‘Azcona Jiménez, encon
trándose en la actualidad hipotecada a 
favor del Estado para responder del 
préstamo y prima que como beneficios 
recibió del [mismo ;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo de] 
Decreto de 3 1 do marzo de 2944, 
operativa de referencia ha -tigresado a  
nombre de doña Dolores Azcona Jim é
nez, beneficiaría do !a referida casa, con 
fecha 30 de abril de 1945, en ’a C aja  
del Instituto Nacional de la Vivienda 
la cantidad de 28.442,81 pesetas. Im
porte del resto del préstamo, devolución 
de la prima más el tanto por ciento de 
la totalidad de dichos beneficios ;

Considerando que ia descalificación 
de la casa barata no puede suponer, al 
desligar a su propietario de la¿ limita
ciones impuestas por las disposiciones 
vigentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a los dueños de las fincas 
colindantes...

Visto el .Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Dsecalificar la casa barata 
y su terreno parcela 9 de la manzana 
primera del proyecto aprobado a la Co
operativa de C asas Baratas del Mo Ate- 

pío de Directores y Pianistas, señalada 
hoy con el número 13 de la callo del 
Maestro Bretón (Colonia Albéñiz), Cha- 
martín de la Rosa, de esta capital.

Segundo. Que la interesada, socio 
beneficiario, doña Dolores Azcona J F  
ménoz, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente en el témino de noventa 
días, que por la misma se satisfacen las 
contribuciones', impuestos y arbitrios, de 
los que la casa barata venía lisfrutan- 
do desde la fecha de su construcción; y

Tercero. Que la propietaria de la 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
barriada.

De Orden ministerial 1 o digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 19 de octubre de 1945*— 
P. D ., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional do la  Vivienda,.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 Dirección General de Correos y Telecomunicación.—Correos

Transcribiendo relación de los A gentes rurales declarados aptos y propuestos para serles concedida la propiedad en
el cargo que interinam ente desem peñan.

ó,<-ii arreglo :ii 1) tremo <\c *7 de ;uho <ie 1943 y de acuerdo con la Orden ele 24 de m ayo de 1044 (B O L E T IN  O F IC IA L  
U L L  L S I  AD O  de ¿X do mayo de 1944)^ se inserta relación de todos k>s Agentes rurales declarados aptos por el iespeci.iv<t 
Tribunal y propuesto^ para series concedida t i  propiedad en el cargo qu e  interinamente desempeñan.

N O M B R E  Y  A P E L L ID O S C A R G O S

Provincia de Avilo
lleiioú'uv; Sánrlm x Manzano j C artero  j>eatün de M ijares.

Provincia de Castellón
M artín G arría  Salvador ......1 1 C artero  rural de C ató

Provincia de G ranada
Mí nunl Rui/ 1 .óp( / ..........  . 1i Cartero peatón de Tiena,

Provincia de Guipúzcoa
M anuel Zanguito  Elt\»iu __ ¡ <'artero rural de í:o¿> M ártires

Provincia de León

A rgim íro Marqués S a n .d in  ,

A í-g '! F* rnñml.-/ Fernández J
i

Peatón de Pon ferrada a C aba
ña sr aras.

Cartero rural de San Migue*! 
de las Dueñas.

NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O S

Provincia de Lérida

Ignacio Cerv«j> Vid ai ............ 1 C artero  rural de Estad*

Provincia de M álaga

Guillermo Pascual Godov ... 1 C artero  rural de ALfamaíe,-

Provincia de M urcia y

Jo sé  Cohacho ¿Escudero ...... j Cartero peatón de Roche y Ca<* 
1 machos.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Benigno Fon te B arrera  ...... j
|
j C artero  rural de Val verde d-a 
| H ierro.

Lu que se hace público a  fin de qu£ las personas que se crean lesionadas en Su derecho manifiesten a  esta Dirección G e
neral cuanto estimen pertinente en relación con esta propuesta en el término im prorrogable de un mes.

Madrid. S de noviem bre de 1943.—Til Director general, (Luis Rodríguez M iguel.

ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

DIRECCION GEN ERA L DE LOS R EG ISTRO S Y D EL NOTARIADO

 Anunciando la provisión de los R egistros de la Propiedad vacantes que se citan  .

Se hallan vacantes loe siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan, con
forme al articulo 303 de la Ley Hipotecaria:

R E G I S T R O Audiencia Clase Tumo de provisión

Baeza ...................................................
Vitoria .................................................
Bujalance ............................................
Alcázar de San Juan ..........................
Carlet ...................................................
Toro ........................................... .........
Valencia de Alcántara .......................
Torrox ..................................................
Vera ..................... .......... ......................
Mondoñedo .......... ...............................
Hervás ............................ .....................
Albocácer .............................................

Granada ...................... ...............
Burgos .... ...............h,....................
Sevilla .......................... ........

, Albaoete ........ ..................................
! Valencia .........................................
: Valladolid ............................... .......
Cáceres ...........................................
Granada .................. .................
Granada .................... ........... ....... .

; La Coruña ............... ........ .............
¡ Cáceres ....*..................................... .
Valencia ................... ........ ..............

1.»
2.a
3.a
1.*
2.» 
2.a 
3.»

3.a 
4 a
4.a 
4*

Primero 0 de clase.
Idem.
Idem.
Segundo 0 de antigüedad. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Los Registradores de la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de está Dirección Ge
neral, dentro del plazo de quince dias naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Madrid, 7 de noviembre de 1945.—El Director general, E. López. ¡Palop. .
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Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Oficiales de los Tribunales Provinciales 

de lo Contencioso-administrativo

S e ñ a la n d o  fecha ,  hora  y local en que h a n  
de presentarse  ante el T r ib u n a l  los opo
sitores ad m it id o s  p ara la práctica del  
prim er  e jercicio.

Se  convocan pa ra  <*1 día 5 de d ic ie m 
bre del corriente año, a i as lr«-s v m e
dia  de la larde,  en e¡ Sa lón  de  Pro cu ra 
dores del Pa lac io  de Ju s t ic ia ,  en prime?' 
l lam am ien to ,  a  todos los .opcfci lores que 
han sido ad m it id o s  a  d ichas  oposic io
nes p a ra  e fec tu ar  ' l a  práctica  <lel p r i 
mer eje rc ic io .

L o s  opositores  l levarán la m áq u in a  de 
su propiedad , i a que m edia  hora antes 
de com enzar  Jos e jerc ic ios  deberán cntre_ 
g a r la  a la Secretarda de] T r ib u na l  en el 
re fer ido  local.

M adrid ,  o de noviem bre de 1045. — L a  
Se c re ta r ia  del T r ib u na l .  M ar ía  del C a r 
inen S a n ju á n  y d e  P in e d a .— V L 1 0  b u e
no, el Pres idente del T r ib u n a l ,  L u is  M e
rino H orodinsk i.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acu erd o  por el que se concede a la Fun

d a c ió n  « B en e f ic e n c ia  D om ici l iar ia  de 
M o y á », inst ituida en M o y a  (B ar c e lo 
n a ) ,  l a  e x e n c i ó n  del  im puesto  que g r a 
v a  los bienes  de  las personas ju r íd ica s.

Visto  este  expediente promovido por 
don R a m ó n  C avar ías  M " n s ,  C u rp  pá rro
co de la villa de Moyá ( Barcelona), en 
concepta de Patrono de la Fundac ión  ti
tu lada «Beneficencia  D om iciliar ia  de .Mo
yá » ,  sobre exención para sus bienes del 
impuesto  que g r a v a d o s  de las personas 
ju r íd ic a s ;

R esu ltand o  que don M anuel A r ias  C o 
rnelias dispuso en su testamento, o torga
do en 27 de junio de 19 10  ante el N o ta
rio don M iguel ¡Martí Ibella, la creación 
de una institución que se denom inaría  
«Beneficencia  D om iciliar ia  de M oyá», ba
jo  el patronato del señor C u ra  párroco 
de dicha villa, a la q u e  señaló un capi
tal de 50.000 peseta^, del qu e  se ap lica
rían dos quintas partes de las rentas  al 
socorro domiciliario  do los pobres de di
cha  población, previa deducción de 50 pe
setas  anuales  para  limosna de una m isa  
en su fra g io  del a lm a del testador, apli
cándose las otras tres quintas  partes de 
las  rentas para atenciones del hospital de 
M o y á  y  para  s u f ra g a r  gastos  de estancia  
devenferm os pobres ;

Resu ltando que por Orden del*¡Minis- 
terio de la Gobernación de fecha J2  de 
diciembre de 1944 se clasificó la nom bra
da  Fundación de beneficencia particular, 
confiriendo el patronato  de la m ism a ai 
señor C u r a  párroco de S a n ta  M a r ía  de 
M o y á ,  con la obligación de fo rm ar  pre
supuestos y rendir  cuentas anua lm ente  al 
Protectorado, y dispuso que. la inscrip
ción intransferible, a la que despuós se 
afludirá, se depositara a nom bre  de la 
Institución en el B anco  de Esp a ñ a  ;

Resultando que el capital fundacional 
se halla integrado por la inscripción nú
m ero  5.472 de la Deuda Perpetua  Inte
rior al 4 por 100, de valor  nominal pe
setas 50.000, siendo da  advertir qu e  está

expedida a nombre de! G u ra  párroco de 
¡Moyá como Patrono de la m ism a ;

Considerando que ci artículo 50, a p ar
tado F), de la L ey  de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes de 29 de marzo de 1941 y el 264, 
número 8.°, de) Reglamente) para su 
aplicación, de la m ism a fecha, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de las 
personas ju ríd icas  los que de una m ane
ra directa e inmediata, sin interposición 
do personas, se hallen alectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico de 

ilo's enum erados en el artículo 2 .0 del 
R ea l  Decreto  de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directam en
te Jos mismos bienes o sus rentas o pro
ductos ;

Considerando que el objeto de la cita
da Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio de 
necesidades a jenas ,  dn  que ex is ta  perso
na interpuesta , ya  que al ob ligarse  al P a 
tronato a la rendición de cuentas al Pro
tectorado aquél no podría disponer de los 
bienes sin incurrir  en responsabil idad ;

Considerando qu e  >us bienes están di
rectam ente adscritos a .la realización del 
fin fundacional por tener el carácter-do  
intransferib le la inscripción que constitu
ye su único capital, ya que el único obs
táculo que impedir ía dicha calificación 
puede subsanarse  cancelando aquélla  y 
■convirtiéndola en otra del mismo valor 
nominal,  pero expedida a nombre de la 
Fundación ; >

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de e x e n 
ción del referido impuesto está  atribuida 

• a este Centro directivo por el párrafo  
cuarto  del artículo 265 del precitado R e 
glamento,

L a  Dirección G enera l  de lo Contencio
so del Estado declara exento del . impues
to sobre bienes de las personas ju ríd icas  
el capital do la Fundac ión  titulada « B e 
neficencia D om ici l iar ia  de Moyá», que 
se describe en el últ imo «Resultando» de 
este acuerdo y bien entendido que está 
declaración no surtirá  ningún efecto has
ta tanto que  se convierta  la inscripción 
intransferible número 5.472 en otra que 
se expida a nombre de la Fundación .

Madrid, 23 de octubre de 1 9 4 5 . — F 1 
Director general,  Francisco" Góm ez de 
L lano.  /

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección Genera] de Industria
Resolución  de las e x p ed ien tes  de las en

tidades industria les  que se citan.

C u m p lid o s  los trám ites  reg lam en tar io s  
en el expediento  pro m o vido  por «So c ie 
dad A n ónim a Anselm o L e ó n » ,  que sum i
nistra  en erg ía  eléctrica a V alladolid ,  so
licitando autor ización pa ra  pro longar en 
la  c itad a  capital la línea aérea a 5.000 
voltios  que term ina en Ha subestación 
de S a n  Isidro m ed ia nte  una canalización 
sub terrán ea  que, pa sa n d o  por el paseo 
de S a n  Isidro  y Ha calle  T u d e la ,  term i
ne en la plaza de  la C r u z  V erd e ,  en la 
qu e  tam bién, en c a b in a  subterrán ea ,  se 
insta la rá  un t ra n s fo rm a d o r  de 70 kilo
vat ios  y 5/260-150 V . ,

Esta Dirccióu G e n e ra l  d e  Industr ia ,  
de acuerdo con la pro-puesta de la  Sec

ción correspondiente  de la mi»m a, lia re 
suelto :

Autorizar  a  la E n tidad  «Anselmo León, 
Sociedad Anónim a», p a ra  pro longar  la 
linea aérea <2 instalar  el •transformador 
r o ductor, de acucíalo con las condiciones 
g en era les  f i jadas  ,41 la norma undécima 
d(v la Orden m inister ia l  do 12 de sep
tiembre de 1950 y een la» especia les  si- 
gu i< \tos  :

1 .a ilC 1 plazo -do. puesta en m archa  se
rá de s e i s  m eses,  contado» a p a r t i r  de 
ia lecha de publicación de esta  reso lu
ción en r ! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  D elegación de Industr ia  de 
Vallado-lid com probará  »L .en el detal le 
del p rovecto  presentado por «Anselmo 
León, S.  A..», se cum plen la» condicio
ne» li jada» en lo» R e g la m e n to s  espec ia
les cpie rigen el servjcio  de electricidad,
1 íectuando, una vez prolongada la línea 
aérea e ¡instalado el t ran sform a d o r ,  las 
com probaciones  ne cesar ias ,  por lo que

«rafecta a la» c ircun stanc ias  ex p u e s ta s  y 
con relación a la seguridad  publica en 
la forma »eñalada en la» disposic iones 
vigentes.

D ios  g u a r d e '  a V . S. m uchos años.
Madrid,  18 de octubre de 1945.— El. 

Director genera l de Indu str ia ,  Antonio 
Robert.

Sr . Ingen iero  Je fe  de la D elegación  de
ind ustr ia  de Vallado-lid.

 C u m p lid o s  lo» trám ites  reg lam en ta
rio'» en el expediente  ¡promovido por don 
Aureliano R obredo, com o Pres idente  de 
la C o m u n id a d  de U sua r io »  E s t r a d a ,  pn 
repre»elitación de lo» pueblos- de Alija- 
la, Z abu lla .  Aostr i ,  O za l la ;  M am b liga ,  
L lorengoz,  Sa n  M artín ,  T e z a  y L a s t r a s ,  
de la p rovinc ia  de B u r g a s ,  solicitando 
1a lega lizac ión de las l íneas  a 3.000 
voltios que, tom ando flne rg ía  eléctrica 
de «Hidroeléctr ica  Ibérica», en la  esta
ción de t ran sform ación  de V i l la lb a  de 
L o sa ,  la su m in is t ran  a los indicados 
pueblos m ed ia nte  los correspondientes  
tra n sform a d o re s  m o no fá s icos  y redes de 
distr ibución en ba ja  y lega lización del 
t ran sform a d o r  s ituado en V i l la lb a  de 
L o s a ,  de 40 K V A .  30.000/3.000 V . ,

E s ta  Dirección G e n e ra l  d-e Industr ia, 
de acuerdo con la propuesta  de. fla Sec
ción correspondiente,  ha r e su e l t o :

Autor izar  la lega lización de Has indica
dla» insta lac iones ,  con a rre g lo  a las con
diciones gen era les  f i jad as  en la norma 
undécim a de la O rd en  m inisteria l  de  12 
de septiem bre de 1939 y ron â especial 
s ig u ie n te :

L a  D elegación d e  Indu str ia  d e  Bur
go-» com prob ará  el cum plim iento  de las 
condiciones f i jad as  en los R eg lam en tos  
espec ia les  que rigen el serv icio  de elec
tricidad, e fectuando  las comprobaciones 
ne cesar ia s ,  por lo q u e  afecta  a la s  cir
cun stan cias  e x p u e s ta s  y con relación a 
la segu r idad  pública, en la fo r m a  seña
lada en las d isposic iones  v igentes .

D ios  gu arde  a V . S .  m uchos  años.

Madrid.  18 de octubre d e  1945.— El 
Director '  general c e  Industr ia ,  Antonio 
Robert.

S r .  Ingen iero  J e fe  de la D elegación  de 
In d u str ia  de B u r g o s .
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C u m p lid o s  ios trám ite*  re g la m e n ta r io s  
en el expediente  'promovido pi r «A nse l
mo 'León, S.  A.», solic itando au to r iz a 
ción p a r a  p ro lo n g a r  la canalización sub
terránea  ex istente  en la capital de Y a -  
lladodid mediante  el tendido de tres ca 
bles de 10  mm . para  5.000 V. por la 
c a rre tera  de Adonero a las calles  D oc
trinos y M ar ía  de M olina,  term inando 
en la de H éroes  del A lcá zar ,  donde -e 
hará  la instalación de un tran sform ador  
de 70 K V A .  y 5.000 200-150 Y . ,

l i s ta  Dirección (general de Industr ia ,  
de acuerdo con la propuesta  de la S e c 
ción correspondiente  de la m ism a,  lia 
resuelto : ;

A utor izar  la realización del provecto 
presen lado por ((Anselmo L eó n ,  S.  A.», 
con arreglo- a las condiciones  genera les  
fi jadas  en la norm a undécim a de la O r
den ministeria l  de 12 de sep tiem b re  de 
1959 y con ias e spec ia les  s ig u ie n te s :

1 . a L1 plazo de puesta  en m arch a  se
rá  de seis  m eses,  contado*  a partir  de 
la lecha de publicación d e  es ta  reso 
lución en el B O L E T I N  O F I C I A L  D D L  
E S T A D O .

2 .a L a  D elegación  de Industr ia  de. 
Y¿dladoIid com probará  si en ( f  detalle 
del provecto  presentado por («Anselmo 
L eó n ,  S .  A.)>, cum plen las condich - 
ríes l i jadas  en lo> R e g la m e n to s  <>specia- 
!e> que rigen e-1 servicio de e lectr ic i
dad, efectuando, una \ ez realizado el ten
dido de *os cable* e instalado el trans
ir rinador, ilas comprobaciones necesa
r ia s ,  por lo que afecta  a la s  c i r c u n sta n 
c ias  e x p u e s t a s  y  con relac ión '  a la se
g urid ad  pública" en l a 1 forma s-cñalad.a 
en las d isposic iones  v igentes .

D io s  g u a rd e  a Y .  S.  m uchos años.
M adrid ,  18 de octubre de 1945.— FJ 

D irector  genera l d e Industria.,  Antonio 
R o b ert .

Sr .  Ingen iero  J e l e  de la Delegación  de
Industr ia  d e  Vallado lid .

Comisaría General de Abastecí
mientos v Transportes 

 (D irección Técnica)

Anunciando el extravio de las guías de 
circulación que se mencionan.

Se  pone  en conocimiento de  las D ele
gac iones  Pro v inc ia les  y L o c a le s  de 
A b astec im ientos  y T ra n s p o r te s ,  Dele
gación (Especial del C a m p o  de Gibral-  
tar,  F i sca l ía s  d e ^ T a s a s  y Autoridades 
G u b e rn a t iv a s ,  qu e  las  g u ía s  d e  la S e 
rie FA .  núm s.  159.95b .y 1 50-957» cir>'° 
extravío  se publicó en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 294, 
de fecha 21 de octubre pasado, no son 
las que han sufrido e xt ra v ío  y sí las 
de la Serie F A .  núms. 159.94Ó y i 5()<947i 
expedidas  por la Inspección Provincial 
de la  C o m is a r ía  de R e c u rso s  de la Z o 
na Norte, en Sa n ta n d er ,  las ouale*  a m 
paraban el transporte de leche fresca, 
quedando rectif icada referida inserción 
en este sentido.

Asftnism o ha sufr ido  extra v ío  la gu ía  
de c irculación serie O-I,  num ero  75.029, 
expedida por el Distrito Foresta l  de 
Oviedo.

Por  los Serv ic ios  , de Inspección de 
los raencionados o rg a n ism o s  y A ge nte s  
de la A u tor idad  se e jercerá  la debida 
v igilancia  en aver ig u ac ió n  de su pa ra
dero, ’ dando cuenta  inm ed iata  a  esta  
Comisaría Gen era l  en el caso de ser

hal ladas  y cb m im h a n d o  al propio liem- 
ipo el nombre y c ircun stanc ias  de la 
persona o entidad que tran sp ortase  con 
ellas .

Madrid, 7 de noviem bre de 1945. - -El 
C om isario  general,  P. D . ,  _1 Director 
lécnico, Jo s é  Marín.

Se  pone en conocim iento de las D e 
legaciones Provinc ia les  y L o ca les  de 
A b astec im ientos  y T ra n sp o r te s ,  Dele
gación Especiíd del C a m p o  de Gibra l-  
lar.  F isca l ías  de 'T asa s  y A utoridade*  
G u b e rn a t iv a s ,  que han sufrido extravio  
las s igu ientes  gu ía s  de circulación':  
^ S e n e  NA-I,  número 50.456, de la D e

legación Provincial de N a v a r ra .
Sorit* M A T ,  núm eros 24.054 y 24.055, 

expedidas  por la Inspección de C h a t a 
rra de M álaga .

Ser ie  P-I,  núm eros 49 .310 ,  4 9 .3 1 1 ,
49 .3 12 ,  49 .3 13  y 49 .314 ,  expedidas  por 
el S indicato Nacional T ext i l  (Sector 
L a n a ) .

Por los Serv ic ios  de Inspección de bis 
mencionados:  o rg a n ism o s  v A g e n te s  de 
la Autoridad se e jercerá  la debida v ig i 
lancia en aver igu ac ión  de su paradero, 
dando cuenta inmediata a esta  C o m i s a 
ría G enera l en el caso  de ^er hallada y 
com unicando al propio tiempo el nom 
bre y c ircun stanc ias  de la persona • o 
entidad que tran sp ortase  con ellas.

 ̂ M adrid,  3 de noviem bre de 1945.— El 
C om isa rio  genera l,  P. D .,  el Director 
técnico, J o s é  Marín .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
 Transcribiendo la relación definitiva de  

opositores admitidos y excluidos a las 
oposiciones a cátedras de " Cálculo 
C om ercial’* y "C o n tab ilidad', vacan
tes en Escuelas de Com ercio .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número diez de la Orden ministerial 
de 3 de mayo último, convocando opo
siciones libres, para, la provisión dv cá
tedras e*n las Escuelas de Comercio,  

E s t a  Dirección General ha resuelto 
que se publique la relación de los seño
res aspirantes admitidos definitivamente 
a la práctica de los ejercí;: ~s. asi como 
la lista de excluido- un los motivos que 
respectivamente *v mencionan:

Contabilidad
Opositores admitidos:
Don Joaquín Cuartero Martín;

■un Norberto Cejas Záldívar.
>n Juan Iñigo García.

Don Fernando Decker Gómez.
Don Santiago Pérez Pons (Oficial).  
Don Lorenzo "Simón Moretón.
Don Antonio María Aldaspro Gurtu-  

bay.
Don Isidro García Martínez.
Don lgrracio T oña Basauri.
Don Manuel Carro González.1 
Don José BÍanco Medina.
Doña Cándida Aguirre González.
Don Carlos Rodríguez Benito de Be- 

día.

Opositores excluidos:
Don Manuel Berlanga B a rb a :  f), g).  
Don Manuel Pueyo González: a),

<-•); í). ■

Don F e rn and o  Díaz R ein a  ( fuera de 
p la z o ) .

Don M igue 1 Gonzá  1 ez León ( lúera  de 
plazo).

Cálculo Comercial

O positores  a d m it id o s :
Don José  M a f ia  A ’.eu Padreny.
D oña C a n d id a  A g u ir re  González.  / 
D oña N ativ id ad  Benedicto  G onzález.  
D oña M a n a  J e s ú s  A rroch ta  Belzunce.- 
D oña Jose f in a  D íaz  M ayo rdo m o .
Don J e s ú s  M a n a  Pinil la  Sancho.
Don Alfonso  Faci  Muñoz.
D o ñ a  M a r g a r i t a  D á v i la  G a rc ía  M i

randa.
D oña G onza lo  Alio Cundin.
Don Angel ln a r a ja  Ruiz.
Don J o s é  L obes  L’ rquía .
Don J o s é  L u is  B e ra sa te g u i  Goicoe- 

ohea (M u t i la d o ) . n
Don L u is  T o m á s  A r a :  f).
Don Jo s é  M ar ía  A v a la  D e lgado  (ex 

com batiente . ; .
Don Valentín  A ldeanueva  Sa lgu ero .  
Don M anuel González Bell ido.
Don J o s é  G a r c ía  Merino.
Don Isidoro Fern ánd ez  González.
Don Ju l iq  F r isón  Mózaz.
Don V irg i l io  C a r r o  González.
Don Ju a n  C e s te ro s  M edrano.
Don Miguol M oreno O lm edo.
D oña M ar ía  Betr iú  R a m o n e t  :^ f ) .
Don T o m á s  G a rc ía  T ra n q u e .  
O po sito res  e x v l u í d o s :
D o ña  M a r ía  E n ca rn ac ió n  R ío s  G a r 

c ía :  f) ,  d).
Don Hipólito  B rá g im o  F e rn á n d e z :  a ) ,  

b), e), d) ,  1 ) ,  g ) .  ‘
Don Antonio R o d r í g u e z  ( i a r r i d o :0. g).

. Don A u g u sto  Alvarez h ernández  ( fue
ra de p la z o ) .

L o  digo a V . S .  p a ra  su conoc im ien
to y efectos.

D ios  g u a r d e  a V. S.  m uchos años.  
M adrid ,  26 de. octubre  de 1945.— El 

D irector  genera l ,  R a m ó n  Fe rre iro .

Señor  J e fe  de frr Sección de E s c u e la s  de 
.C o m e rc io  y Per itos  Industr ia les .

Tribunal para proveer Auxiliarias del 
Grupo cuarto «Física, Termotecnia y 
Química» vacantes en Escuelas de Peri

tos Industriales (Turno libre)

Señalando local, día y hora de presen
tación de opositores y entrega del cues
tionario.

iLos señores opositores a las referi
das- Auxiliarías deberán comparecer en 
el Instituto* «Cardenal Cisneros», ‘ sala 
de Profesores, el día 3 del próximo mes 
de diciembre, ^ las once horas, con 
objeto de verificar su presentación y  „ 
hacer entrega de la Memoria sobre el 
concepto de la enseñanza de esta a sig
natura y de un programa desarrollado 
de. la misma. ‘

Constituyendo la expresada entrega  
el ejercicio previo, se advierte a los se
ñores opositores que aquellos que deja
ren de efectuarla en dicho día y hora 
quedarán eliminados.

El cuestionario fijado ipór el Tribunal  
estará a disposición de los señores opo
sitores desde el día 13  del mes corriente 
en la Dirección General de Enseñanza  
Media.

Madrid, 8 de noviembre de 1945.— El 
Presidente del Tribunal, José A. Botella-
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Tribunal de oposición libre para pro
veer cátedras del Grupo 4.º , «Física, 
Termotecnia y Química», vacantes en 

Escuelas de Peritos Industriales
Señalando local, d ía y hora de presen

tación de opositores y entrega del cues
tionario.

L a s  señores opositores a ias referi
das cátedras deberán comparecer en el 
Instituto ((Cardenal Cisneros», sala de 
Profesores, <d día 3 del próximo mes <le 
diciembre a las doce horas, con objeto 
de verificar su presentación y  hacer en
trega de la .Memoria sobre el concepto 
de la enseñanza de esta asignatura y 
de un program a desarrollado de la 
misma.

Constituyendo ia expresada entrega  
el ejercicio previo, se advierte a l¿s se
ñores opositores que aquéllos que de
jaren de efectuarla en diohc día y ho
ra quedarán eliminados.

El cuestionario fijado por el Tribunal 
estará a disposición dt? los señores opo
sitores desde el día 1.3 del mes corrien
te, a las doce horas, en la Dirección  
General de Enseñanza Media.

M adrid, 8  d e  noviembre d e , 1945.— El 
Presidente del Tribunal, Jo sé  A. B o 
tella.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la Com pañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos para insta
lar un depósito surtidor de gas-oil en 
el puerto de Orio.

Visto  el expediente incoado por ia Je 
fatura de O bras Públicas de Guipúz
coa, a instancia de la Com pañía A rren 
d ataria del Monopolio de Petróleos, para  
obtener la autorización necesaria para 
in stalar un depósito surtidor de gas-oil 
en el puerto de O r io ;

Resultando que la petición ha sid o . 
som etida a  información pública, sin que 
6e haya presentado reclam ación en con
tra, y  la información oficial , ha sido 
favorable al otorgam iento de ¡a  con
cesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios 
del puerto en acceder a  lo que se pid e;

Considerando que la concesión- debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al p ago de un canon,

E ste  Ministerio, de acuerdo con ia 
Dirección General de Puertos y  Señ a
les M arítim as, ha resuelto acceder a lo ¡ 
solicitado, con las condiciones siguien- ! 
te s : . ' ;

1 .a S e  autoriza a la Com pañía A rfen - j 
dataria del Monopolio de Petróleos para j 
establecer un depósito enterrado y sur- ¡ 
tidor de gas-oil en el puerto de O rio.

2 .a L a s  obras se ejecutarán con su
jeción a l , proyecto aprobado, suscrito 
por el Ingeniero de Cam inos don Pe

dro G aráu Tornabells, con las modifica
ciones que se introduzcan en el rep’an- 
teo y  las de detalle q u e  sean autoriza
d a s por la Jefatu ra y Dirección facul
tativa del puerto, conjuntamente. El 
em plazam iento de la instalación será, 
variado al propuesto por ' la Jefatu ra, 
q ue figura en el expediente. No podrá 
ser dedicado el terreno afectado ni las

obras y servicios establecidos en él 
fines ni usos distintos a lo autorizados, 
quedando obligado el concesionario a 
con.servai' las obras en buen estado y  
condiciones de normal utilización.

3 .a S e  otorga la presente concesión  
en precario, sin plazo lim itado, sin per
juicio de tercero, dejando a  salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción a 
io dispuesto en el artículo 47 dé la v i
gente ivey de Puertos.

4.* E l  concesionario abonará un ca 
no n d e -250 pesetas anuales en la C aja  
de la Comisión A dm inistrativa de puer
tos á cargo directo, del Estado. Este  
canon será revi sable y,, por tanto, v a 
riable, por acuerdo de la Adm inistra- 
¡pión, debiendo abonarse por el conce
sionario a partir de la fecha lím ite se
ñalada para el. comienzo de las obras,

5 .a E l concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente L e y  del T im b re y elevará  
ia fianza r|epositacla al cinco por ciento 
del importe ¿le las obras, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

6 .a L a s  obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de seis m eses, contados am bos plazos 
a partir de la fecha de la presente con
cesión. Si tianscurrido el plazo seña
lado para com enzar las obras no se 
hubieran dado principio a éstas ni so
licitado prórroga por ei concesionario, 
se considerará, desde luego y sin más 
trámite, anuiada la concesión, quedan
do a favor rjel E sta d o  la fianza depo
sitada.

7 .a L a s  obras serán replanteadas por 
ia Jefatu ra de O bras Públicas de G u i
púzcoa con el concurso del Ingeniero 
Director del G rupo de puertos de dicha 
.provincia; del resultado se levantarán  
a c ta . y  plano, en los cuales se hará 
constar la superficie ocupada, que se
rán sometidos a  la aprobación de Ja 
Superioridad. E l concesionario queda 
obligado a  solicitar de la Jefatu ra  la 
práctica del replanteo v a consignar 
en la P agaduría de la m ism a el importe 
de su presupuesto, en tiempo y for
ma, de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

8 .a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de) 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia. E l Je fe  o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con asistencia  
del Ingeniero D irector del Grupo de 
puertos de Guipúzcoa, procederá al 
oportuno reconocimiento final de las. 
obras, levantándose apta, en !a que se 

hará constar si se Han cumplido las 
condiciones de la concesión. E sta  acta 
será sometida «a la aprobación de la 
Superioridad.

9 .a L a s  obras quedarán b ajo  la ins
pección y vigilancia de la Jefatu ra  de 
O bras Públicas de Guipúzcoa y  D irec
ción facultativa de aquel Grupo de 
puertos, siendo de ,cuenta del concesio
nario todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y  el reconoci
miento de las obras.

10. E l  concesionario queda obligado 
al cumplimiento de Has disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del m ism o retiro obrero y 
dem ás disposiciones d e ( carácter social, 
así como también deberá d ar cumpli
miento a lo dispuesto en la L e y  de 
Pxotección ¿  la Industria Nacional y  a

lo que afcV ia a esta concesión del r i ,  
! gente Reglam ento de C ostas y  Fronteras,

ii .  L a  falta de cumplimiento de 
cualquiera de ias condiciones anterio
res será causa do caducidad, y , llegado 

i este caso, se procederá con arreglo a 
lo consignado en L >  cláusulas de U  
concesión y disposiciones apli calóes 
sobre la m ateria.

L o  que <k. Orcen com unicada por 
el excelentísimo señor Ministro digo 
a Y . S . para su conocimiento, el de .la 
Com pañía interesada y dem ás efectos. 

Dios guarde a Y . S . muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1945.— El 

Director genera!, M. Menéndez Boneta.

S i. Ingeniero Jefe  de O bras Públicas 
de «Guipúzcoa.

Consejo Directivo de Transportes por 
Carretera

 Anunciando concurso para la  provisión
 una plaza de Ingeniero, existente en el
 Consejo Directivo de Transportes por

C arretera.

 Vacante una ¡plaza de Ingeniero en 
I el. Consejo D irectivo de Transportes por 
i Carretera, se proveerá por concurso de
• méritos, m ediante las condiciones si- 
| guien tes :

j . a Podrán acudir a este concurso  
! todos los españoles que acrediten estar 
| en posesión dei título nacional de in- 
I geniero de Cam inos, Can ales v Pm.-r- 
' tos, en activo, supernumerario o en ex 

pectación de ingreso e n .e l Cuerpo, que 
gocen de la aptitud física necesaria .para 
el desempeño del cargo, y  no hayan  
sido objeto de sanción por su conducta 
político-social.

2 .a El nombrado quedará en situa
ción de supernumerario en servicio ac
tivo, y  disfrutará de una asignación  
anual de 15.000 pesetas y los haberes 
que le correspondan ¡por su categoría  
en el Escalafón.

5 .a L a  solicitud, en ,1a que se hará 
constar el O rganism o donde actualm ente  
presta sus servicios^ se dirigirá al iius- 
Lrísimo señor Presidente del Consejo  
Directivo de T ransportes por Carretera, 
acom pañada ' de los siguientes docu
m entos:

a) Certificado de estar en posesión 
del título de Ingeniero de Cam inos, C a 
nales y Puertos.

b) Copia certificada del resultado de 
la depuración o certificación acreditativa  
de su adhesión al Régim en.

c) Docum entos que juzguen preci
sos para justificar lo-, méritos que esti
men convenientes alegar.

El plazd para la presentación de ins- 
tancia* term ina a  los quince días na
turales, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

4.a Los concursantes que estén pres
tando servicio al Estad o quedan releva
dos de presentar los doc'urdentos que se 
relacionan en los apartados a) y b) de 
la condición tercera, siempre que pre
senten certificación de). Je fe  de su ser
vicio, en el que se acredite que están 
en servicio activo.

5 .a El nombrado quedará obligado a 
asistir a las oficinas del Consejo duran
te las horas establecidas oficialmente.

M adrid, 6  de noviembre de 1945.— E l  
Presidente, R . López Sandino.


